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Sesión 13.a ordinaria, en martes 18 de Julio de 1941 
(ESPECIAL) 

(De 11 A. M. a 1 P. M.) 

PRESIDENCIA DEi[J S,BÑOR DURAN 

SUMARLO DE LA SElSION 

Se prueba en 'particular el proyecto so
bre c,reación de una .sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios. 

Se levanta la sesión. 

AS1S'nENCIA 

,-\sistieron los seño!'c:;;: 

Ale~sall1dri R.. Fernan-

do. 

Gu(\vara, Guillermo .. 

Guzmán, Eleodoro En-
rique. 

Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elía.s. 

Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Muñoz Cornejo, Manuel. 

Presidencia del Sr. Durá.n 

Asistieron los selíores: Alvarez. Amuná
te.¡nli. Az!)('ar, Conciha, Correa, Cruchaga, 
Cruz~Coke, \Crm~at, ·.Errázuriz, E,stay, Grove 
Huf!'o. Grove Marmaduke, Guevara, Guz~ 

m~n. Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez Car
los. Opa so. Ossa, del ,Pino, 'Prieto, Rivera, 
Torre;." ViLlela y Walker. 

El seltor ·Presidellte da por aprOlbada el 
acta de la sesi(,n 19.0. en 15 del actual, que 
no ha sido obsp"vada. 

El aeta elP la sesiún 20. pn 21 del pre
sente. queda en ~e('rptaría a disposición de 
los señor'e" ':-;en;\(10res. hasta la sesión 
prúxim'l. para su aprobación. 

Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 

Correa, Ulises. 

Cmchaga, Miguel. 

Cruz C., Ernesto. 

Cmz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Anibail. 

Domínguez, Eleodoro. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel. 

Girón, Gustavo. 

OssaC., Manuel. Se da clIenta ele los negoclOs que a con-
Rodríguez de la; S., till113Ci(1l:;;P indican: 

Héctor. 
Torres, 15auro. 

ACTA APROBADA 

Sesión 21.a ordinaria, en 22 de julio de 1942 
(Especial) 

Oficio 

ellO ele la Honorable ,Cám~ra ele Diputa
dos, ipor el eual comunica que ha aprobado 
1111 pro:nrto c1p ley 'quP e.stablece que los 
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beneficios acordados para Ios funcionarios 
judiciales de Tacna, por la ley 6,92t3, se 
hacen extensivos a los funcionarios del mis
mo orden ,que prestaron sus servicios en 
el <Departamento de Arica durante el pe
ríodo plebiscitario a 'que se refiere dicha 
lf~-. 

Pasó a Comisión de Constitución, L€gis
la(jón y .Justicia. 

Moción 

Una de los Honorable Senadores señores 
Grove don :Marmaduke y :Maza, en ,que ini
cian un proye'eto de ley sobre modificación 
de la ley 6,808, de febrero de 1941, que 
incorporó a los Agentes GeneraIes de Adua
na en los beneficios de la 'Caja de Previ
si6n de la :Marina :Mercante Nacional. 

'Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Informes 

Sobre abono de servicios a don Alvaro 
Riyera YIatte; , 

Sohre pensión de gracia a doña Eulalia 
.\h·ara{lo Alvarado.; 

Sobre aumento de pensión a don Jorge 
RamÍrez Cañas; 

En la solicitud sobre aumento de pensión 
a doíia Corina d.el Campo v. de Flores. 

,Siete de la ('omisión ¡Revü;ora de Peticio
nfS. recaídos en los últimos siete negocios. 

Qnedaron para tabla. 

Orden del día 

El seüor Presidente pone en discusión 
g'elleral el proyedo de ley iniciado en una 
moeión del Honorable seíior Amuná,te:gui. 
en que se propone la formación de una ":So
ejeda r1 {'ollstructora de Establecimientos 
Ho~pitahlrios' '. 

l~sall (le la palabra los f;eiiol'es Lira, .Amu
lJ<Ítr;wi, Lafe¡·tte, 'I'orres, Crnzat, Grove don 
Hoo RiYfl'a, ElTázuriz, ¡Cruz-Coke .Y Guzmán. 

['f'ITado fl debate. se da tácitamente por 
iI\¡JI'ohar1o en g'eneral. 

Nnevf ele la ('omisión de Solicitudes IPar- ~,e levanta la sesi6n. 
tic'uJares, re('aídos en los siguientes nego
"ios: 

En los l\fensajef; quP ¡¡ eontinuaci6n se 
indican: 

Sobre abOllO ele servi('ios a don Os'car 
Rnnstfr Ganigó: sohrp aumento' de pen
sión df jnhilari(¡n a don Persio An'guita 
Azécar: 

En las siguientes mociones: 
De Jos Honorable rSena-ilores señores Ma

za ;; ~fartínez Montt. sobre anl11ento de 
pem:i6n a doña Eroma R.amÍrez M ontaner j 

De 'los Honorable ,Senadores señores AJ-
varez y WaJker. sobre abono de tiempo a 
don Luis Pinto Carrasco; 

E'n Jos siguientes proyectos de ley de 
la Honorable ClÍmara de Dilputados: 

Robrp pensión de gracia a don ~I\dolfo 
RenauJt 'l"orre"ilJas; -

,Se diócu)enta del siguiente Mensaje de 
S. lE. :el Presidente de la República : 

Conciudadanos del -Senado: 

Con oportunidad de una petición ,que me 
formulara la Confederación de Empleados 
Particulares, en orden a ¡que el Bjecutivo 
patrocinara ante el Parlamento la prórro
ga del fuerocollcedidoa los empleados de ]a 
ley 7.064, fuero 'que vence el 15 de septiem
bre pr6ximo, manifesté a los interesados que 
si su propósito aparecía justo, era también 
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iudispemable ocuparse de otras reformas de 
la ley cuyas notorias deficiencias estaban 
,dando origen a reclamos de todo orden. 

Los diri'gentes de la Confederación, eu un 
ge~toque les Ihonra, manifestaron su confor
midad con estos puntos de 'vista y en comu
nicación oficial solicitaron del Gobierno 'que 
una Comisión en 'que est:Ulvierangenuina
mente representados los intereses en jue
go, estudiara las reformas susceptibles de 
introducir en la ley 7.064. 

)i! efecto, la :Confederación de Empleados 
Particulares, la Federación de Empleados 
Particulares y la Unión de Empleados de 
OJ1ile, centrales en :que se agrupan las 01'

gaulzaciOlles de empleados de todo el país 
el1giel'())] libremente sus persÜ'neros, ha
cienuo lo mismo las instituciones más repre
;>rntat'ivas (lr rmpleadores y designando, 
pOi' su parte el Gobierno' al ,Ministro-Secre
tario Je,fe de Gobiern() para que la presidie
ra y al Secretario General de la Comisión 
Crutral ~fixta de Sueldos para que actuara 
<Ir Secretario. 

Es1a Comisión entró en funciones en los 
primeros días de mayo último, y después de 
ímproba labor y de reunir tÜ'dos los ante 
red entes que estimó necesarios, emitió un 
informe que el Gobierno hace suyo en todas 
sus partes, tanto pOI'ique sus conclusiones 
rrsguardan el interés social en esta clase de 
problrl1las, cuanto pOl'que representan el 
,¡;entir de em.pleadores y de empleados a 
travé" de sus legítimos personeros. 

Por otra parte, es útil refe:rirse a los prin
cipales fundamentos que justific,an la re
forma de que me ocupo. 

En poeo más ele diez meses de vilgencia 
dr la ley 7.064, se han podido apreciar las 
jleficienciasque contiene, así como la dras
tiridad de mnclhas de sus disposiciones y es
pecialmente la influencia 'que ejercen en el 
ah .. a del costo de la vida las fuertes sumaS 
que por concepto de reajuste de surldos de 
bE'n distribuirse anualmente entre los em
pleados particulares. 

La circunstancia de encontrar,e en un 
período de inflación y la falta de competen
cia determinada por la 'guerra ha permit¡
do hasta el momento 'que las grandes rm-

presas soporten los Igra:vámenes impuestos 
por la referida ley, pero la progres'ión geo
métrica en que van creciendo pueden ame
nazar la estabilidad financiera de dichas em
presas, agudizándose el mal, acaso hasta lo 
inevitable, si se produjera un período de 
deflación. 

La ruina, entonces, traería serios trastor
nos para la economía !general del país, pro" 
duciendo seguramente la cesantía de muc1hos 
empleados .Y creando con ello ,UJll problema 
que el Gobierno se encuentra en el caso im
perativo de prevenir. 

En cuanto a la pequeña industria y al co
mercio minorista, la situ'!C ión es en el lIlO" 

mento mucho más delic,ada, ya que los ¡gra·
vámenes de los reajustes les afectan por 
igual, siendo absolutmÍlellte insuficientes el 
dereclho ,1 aCOigerse a rebajas en el sueldo 
vital '(ILW le;.¡ concede la ley, pues, la pro
gresión desmedida de 108 sueldos de su~ servi
dores los va atando a compromisos de orden 
lega 1 q Hr cOllc1uirí.a por descapitalizarlos . 

.i\ o obstante los fuertes gravármenes quP 

e'ita ley Iha hecjho recaer sobre la economía 
nacional y los rieslgos ,que para ellacompor
ta, puec1e afirmarse íque no ¡ha logrado eu
focal' el problema social que ,quiso r,esol
ver en forma satisfactoria. En efecto, ella 
miró exclusivamente al inc1i'vic1uo y a su re
muneración, sin considerar para nada sus 
verdaderas necesidade!i económicas. ,para 
la ley 7.064, el beneficio .que reciben dos in
dividuos c1e la misma renta es absolutamen
te el mismo, en circunstancia que unO puede 
ser un mozo joven, hijo dr familia, y el O'tro 
un jefe de hogar moc1rsto,eal'gado de nu
merosa familia. 

El sistema de reajustes obligatorios neva 
en s,í el imo'llvenirnte de matar el estímulo 
c1e los empleados para Ihacerse acreedores a 
una mejor remuneración. La magnitud de 
los gravá'melleSque impone a lÜ's empleado
res dicha ley, <hace imposible, o por lo me
nos muy diifícil, los aumentos voluntari03 
que pudirre otorgar el emple.ador, lo cual Sil 

trac1uriní. en breve plazo, en :grave perjui
cio paJ'a los buenos empleados y en toda cla
se dr perturbaciones para las empresas qUtl 

drberán soportar las consecuencias de la 
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justa decepción que tales Iheclhos produci
rán en sus buenos servidores_ 

'Todos estos antecedentes y ciertas di,po
siciones notoriamente inconvenientes que se 
desli'zaron en su texto, probablemente de
bidO' a la forma un tanto precipitada de Sil 

despaciho, 01an creado alrededor de la ley 
7_0.64 una atmósfera que se ,ha traducido en 
campañas de prensa, en reclamacione'S de 
todo orden y en numerosos litigios, muchos 
de los cuales se ventilan aún en las Comi
Riones de sueldos. 

En cuantO' a las instituciones semifis~ales 
que por la naturaleza de sus fUllciones llO 
pueden aumelltar sus entradas a. voluntad; 
que deben sujetar sus gastos ele administra
ción a un presupuesto anual y que tampoc1) 

disponen de fondos de reserva para afrontar 
mayores gastos, la situación Ique se 'ha crea
do a muehas de ellas es de franca grave
dad. 

En suma, por estas consideraciones ~e ,iba 
perdido el alto propósito de armonía social 
que tuvo en vista el legislador al despa('har 
]a ley 7.0~4, creándose s~gnos, cada vez 
más evidentes, de distanciamiento y <:on
t1'oversia entre empleadores y empleado::;, 
que hacen indispensable la reforma de sus 
di<;posiciones .' 

Es tam bi,én necesario tener en cuenta, ,que 
de acucrdo con lo dispuesto en el artícub 
primero transitorio de la ley, tantas veces 
referida, el 10 de septiembre próximo ven
ce el plazo de un año de impedimellto a los 
empleadores para poner ténnino libremente 
al contrato de trab~jo de sus empleados, sin 
previo pago de un desahucio de 6 meses de 
sueldo, y de no estar despachada una ley, en 
donde se contemple esa situación, se correría 
el peligro de numerosos derSpidos, y con ello 
el 1;1'0 bl ema de la cesantía en el ,gremio. 

Esta ~ircunstancia ¡hace urgente la adop
ción de medidas destinadas a evitar 'que ese 
pebgro llegue a convertirse en realidad; pe
ro sería grande error no hacerlo conjunta
mente con las demás refolílllas que exige la 
ley 7.064, ya que si tal o'curriere, esos graves 
síntomas de distanciamiento social se acen
tuarían ,hasta extremIOS cuyos peligros e,~ 

jndispensable prever. 

Todo aconseja, pues, la mayor rapidez en 
la adopción de medidas destinadas a salvar 
los inconvenientes enunciados y a esta fi
nalidad tiende el proyecto de ley 'que ten
go el honor de elevar a vuestra cOll'iiderw 
ción. 

En l'elación eOn el mejoramiento econó
mieo de los empleados particulares, el pro
yecto consulta la doble aspiración .que ello~ 
hall perseguido y Ique inspiró la dictacióu 
de la ley número 7.064; a saber: 

l. o {~ue sus sueldos se acomoden a las va
riaeiones ¡que tenlga el costo de la vida; y 

:2. o Que, independientemente de esas mO
dificaciones, ellos vayan aumentando ~Oll 

los años de servicios. 
En cuanto al primer punto, aparece CO'Il

venienteque las oblÍlgaciolles d'el Estado y, 
en consecuencia, la ley, sólo se encamine a 
satisfacer la9 necesida'des de vida del indi
viduo, reseryando al elÍlpleador justipl'eciar 
la capacidad y la responsabilidad del em
pleado y dejándole entonces la posibilidad 
de que mediante aumentos que estime (;011-

venientes, lo estimule en el buen y eficien
te deselllpeño de su cal~go. 

Dentro de este orden de ideas el proreeto 
acuerda modificaciones' en los' emolumento.,; 
de los empleados" ilguales a aquellas en que 
haya variadO' el sueldo vital de los de esca
sas 1'e11t:1S, elltendi,énc1ose por tales a los 'q.ue 
gocen de remulleraciones Ique no excedan de 
dos snehlosvitales. Las variaciones en los 
sueldos determinadas por esta cansa. se 
van haciendo mellores para los empleados 
de mayor renta, ihastaquedar exentos de 
ellas aquellos cuyos sueldos sean superiores 
a cuatro veces el sueldo vital. 

Siendo el propósito de la ley atender la;; 
verdaderas necesidades de vida del indivi
duo, y como estas no se concretan a las su
yaspropias sino también a las de su bmi-
1 ia, para telar cumplida satisfacción a esa 
finalidad se ha estimado indispensable pro
veer al empleado de recursos adecuados pa
ra ese objeto, y por eso no sólo se pr<Ypone 
elevar en forma considerable el monto de la 
actnal a~igl1ación .familiar por cada carga, 
sino (IUE' se 'ha establecido además un me
canismo ,que permitirá 'que esa .asignación 
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vaya varian'do en propo'rClOn con las modio 
ficaciones 'que tenga el costo dc 'la vida. 

l;os aumentos que debBrán sufrir los re' 
('ursos destinado!'! a asignación familiar, para 
llenar esos olJjeti,vos, ,gravitarán exclusiva
mente sobre el empleador. 

Para comenzar, se devará la cuota 
patronal destinada a la asÍlgl1aclOll fa' 
miliar de dos a cinco por ciento y es
te último porcentruje se modificará anual
mente a partir del 1. o de enero de 1944, 
cada 'v,ez que Iha'ya una variacióll del costo 
de la vida. El porcentaje de un determina
do a:ño, en relación con el del imnediatamen
te anterior deberá modificarse en Un 30 por 
ciento del porcentaje de variación que haya 
experimentado el sueldo vital. Esa cifra de 
30 por ciento Ula sido :fijada por comidera
ciones 1(1e orden matemático, que no es del 
~aso' considerar. 

Se calcula que COn los recursos de que se 
dispondrá para el año próximo, será posible 
fijar Ulla cuota por carga del ordel1 de 
]00 pesos mensuales, contra JO peso, qne f'q 

la actualmente vigente, 'Y que, ademús, la 
Caja de Empleados ,quedare habilita<la, de 
acuerdo con la oblirgación que el pl'oyedo le 
impone, para abonar a la!': euentas indivi
duales de cada empleado, tanto al fondo de 
retiro como a la i.ndemnización pOI' mios de 
servicios, respectivamente el .] O por eiento 
v el 8,33 por ciento de las sumas que cada 
~mpleado reciba por concepto de carga., fa: 
miliares. 

La razón 'de estas imposieiones, ,que ro' 
bustecerán aprecialJlemente el régimen de 
previsión de los empleados, descanzan en que 
sus remuneraciones totales se verán aumen
tadas e11 proporción muy importante por las 
nuevas euotas de afiig'llación ¡familiar. 

De lo expuesto se de.sprende, en relación 
('011 los reajustes p.ara atender a las modi' 
ficaciones del costo de vida, 'que el pl'oyecto 
propuesto a tliferencia de la ley 7,OfJ4 vi
"'ente mira más a las necesidades lle vid'l b , 

!lel empleado y a su fa milla que al r'\ueldo <12 
que disfruta ; es decir, co'ntempla de prf'f(' .. 
l'enria el aspecto social del probleml solJr'~ 
el indivi'duo, lo c'u.al se arvielle mpjor ('OH el 

papel :que corresponde al Estado en esta;,; 
materias. 

Por otra parte, el sistema propuesto colo' 
cal'á a lo's empleadores en la necesidad de 
(lar a los .emple.ados de cierta categoría, au
mentos voluntarios, 'que suplan los menores 
rea,imtes legales de que serán objeto, ya 
que sin ellos se destruirían las jerarquías, en 
razón (le 'que siendo más rá:pido el creci
miento (le las rentas bajas, al(~all7.arían en 
(~ierto tiempo a las má.s altas. ' 

Por ftltimo, entregar a la inieiatirva del 
empleador la fijación de estos aumentos. 
ofrece yentajas indiscutibles, ya que nO sólo 
es el nws <:apacitado para justipreciar de
bidamente los merecimientos de su personal, 
sino ,que está directamente interesado en ello. 
Se remedia así uno de los grandes defecto's 
de la ley número 7.064, ,que al dificultar los 
aumentos voluntarios estaba llamada, a cor
to plazo, a mat.ar tüelo estímulo del personal. 

Para atender a los años de servicios, se 
ha estableeido' el s~stema de un aumento 
allnal (le :3 por ciento sobre el sueldo de que 
(lisfl'utpll los empleados de baja renta, en' 
ten(lip]Hlose por tales, a'quelloscuyas remu
llera('iolle~ sean Ihasta de una y media vez 
el suelflo vital. Para los 'que tengan 'l'emu
lleraciones superiores se :han consultado au' 
mentos trienales de 10 por ciento de los 
sueldos de que 'gocen, pero limiM,nrtose el 
monto del triellio a una cantirdncl i¡:rnal a la 
que correspondería a .un empleado cuyo suel
do sea igual a cnatro veees el vital. 

Como estoo aumentos tienen por objeto dai.~ 
al empleallo aumentos independientes de los 
que puedan (~orreBJ){)llderle por la modifi
eacionesqne experimente el costo de la vi, 
da, y est:m eneamünaflas a satisfacer las ma
yores necesidades económicas que los año~ 
van ereandü a los indiyidnos, finalidad que 

I lJew\ll lo,.; aumentos voluntarios, los ascen
sos y prollloeioJles, el proyecto contempla la 
i(lra de flnl' la inie.iación del período de tienl' 
ro (;11e da dcree¡}lO a esas elevacione-; de suel
cln po!' aiJos de servicios, se cnente a partir 
(lel úl~ imoaumento de aquella elase. 

P,ira t'yitarque los empleados sean burla-
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dos en el ,goee del trienio se eí:itableee que 
los empleadores deberán palgar una indemni
zación especial a los 'que sean desahuciados 
en los seis meses anteriores a la fec,ha en qu~ 
tengan -deree\ho a .gozarlo. Asimismo, í:ie con
cede también al empleado la facultad de re
cJhazar la promoción, ascenso o aumento vo 
luntario que le proponga el empleador si no 
estima cOl1lveniente para sus intereses la pos
ter,gación. 'que por efecto de tales beneficioto; 
se produciría en la iniciación del período que 
le da dereClho al trienio. 

El sistema de reajustes y aumentos, por 
años de servicios, eonsultado en este proyec
to, ofrece tambi(.n ventajas indiscutibles so
bre el de la ley 7_0ra, des(le el punto de vis
ta de la eC'onomía grneral del país. 

Ija escala de el nmentos fijos sobre los exce
dentes. de la le." número 7.064, no sólo im
pondrá desembolsos Iquese irán ~lacielld() rá
pidamente mrás exa¡gerac1os. debido a la pro
gre,ión rgeométric-a en 'qne se rlesarrollan. 
sino 'que como ella está destinada a funcio
nar cada año, aun en {>pO<'l:lS (lp drflcl<·ión, 
pue(le originar graves trastornos. Por esO 
mismo. será siempre un sprio tropiezo pa rél 

la adopción de cualquier meclida tendientl' 
a evitar elal,za del costo de la vida. 

El réigirmen de trienios, por el s(llo hecho 
de espaciar los aumentos independientes de 
las variaciones dpl costo de la vida. ya ate
n:úa a'quello'S inconveniente". A esto debe 
añadirse la flexibili'dad de la obligación en 
el pargo de trienios, .yaque si el empleador 
aproveclhando la bonanza de sus negocios 
hace aumentos voluntarios convenientes pa
ra el empleado que lo iMuzcan a ac,epta!' 
la po~tergacióll del trienio, éste ,queda pos
tergado y, en consecuencia, desaparecida la 
rigidez 'que obligaría al empleador a pagar 
acaso, en un mal momento para sus nE'lgo
cios, suma de cierta importancia. 

A análüga conclusión conduce el hecho 
de 'que mientras con la ley 7.0614-. torlos los 

.años en el mes de enero se produce un brus
co allmento en el poder comprador de lo~ 
empleados partieulares del país, eon el IllW

vo proyecto rse fenómeno se limita en form'] 
apreci(1)le, pues, se eircunscribirá a las mo-

dificaeiones provenientes del alIll11ento' de~ 
sueldo vital porque. a poco de caminar la 
nueva le'~' que se propone, por efecto de los 
aumentos yoluntarios, ascensos y promocio-· 
ne~. sr dispersarán las ¡{e Cala s en que cada 
rnlple;¡(lo trllclrá dereelho a gozar de un au
mento <1r :1 por cirntoanual o trienal <1r 10 
po!' (' i P11 to _ 

Lns (lispofiiciones le'gales en ,que se Iha tra
dnc i(lo- rl sistema dr re.fljllstes ~r aumentos 
por C1ííos d(> servieios, están eontempladas 
PIl el artículo 9.0 drl proyecto. el cual con
templa la lll)e'Va rrdaeciÓlnque Se propone 
para los art}.(·nlos ]8 a24 de la lev 7.064. 
En r1 artícnlo 13 Sf> c-ol1snHan las modifica
ciones ,qne es neresario introdncir en elar
tículo 28 dp la ley 7.(}64. qne se refieren a 
la asignación familiar_ 

En rl artíeulo 12 se proponen modificacio
nes ~i1 artículo 27 (le la lr~- 7.0¡f)4. relativas a 
la asig'naeión familiar de :([ue disfrntarán los 
rmplear10s ell.\"(lS sneldo.s sean inferiores al 
yital. e011 el objrto de evitar 1" existencia 
de nbnsos en este orden dr <,osas, observf\
el os pOI' 1 a experiencia. 

En cnanto a la situación de ,los chofer-('s. 
'que PS otr'o <1r los puntos de la le~~ nÍlm-ero 
7 _064, objeto (le g-randescontroyersias, ('1 
proyecto com;iclera respeeto .a enos un dohle 
tratamiento: en Slr alrtículo 19, propone nn 
artíenlo nn('vo qUr d·ee,Jara, 'que los ehofe
res que además dr sus funciones como ta
Jes desempeñen otra:,; pr~pias de emplea
dos,qlleda:riul sujetos a las ,mitima's y exac
tas normas legales (lue los empleados par
ticutlares_ La, situacióll de los demás apa
reCe cOllsidrrac1aell el artículo 24. ISe de
roga en él, el artículo 22 transitorio del 
texto refundido de las Ileyes 6~. 02:0 Y 7.064, 
yse proponen nueyas ¡'edaccion'es para los 
artículos '2.ü y 4.0 de la ley 6_,2'4'2. qne s'e 
rrfierea esta clase de servidores. 

De acuerdo con el régimen propuesto es
tos cho,feres tel1drá,n dereeh'Ü lall subsildio 
de cesantía, a indemnización por años de 
se['vicios en la misma forma en que hoy 
son favorecidos y a !lal 'asignación familiar. 

IIJos recursos con que cmrtará la Caja de' 
Previsión de Empleados Particulares para 
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¿¡tender a In asi.gnaeiún familiar de que se 
Ü'ata se forllJarú con un '2: pOlI' eiento a,porta
do lJOr los dlOferes y un;) po l' ciento de los 
Mlelclos, sobresueldos y regalía>; ele que dis
fr-uten, qlH' aportarán los Pltlplpuclores. 

H<'spedo de la>:,; iwstittl(~iolles semi-j'isea
le:,;, elartíeulo2Cl delllruypeto propUllt' 
una lllo(liheacióll al aJ1tíeulo 44 de la ley 
'i . ()(j-t destinada a estable('eI" 'que para ni 
Iwr:;Ollill de eso:; oTg'an ¡smos regirán la,~ 

di~Jlosi('iolles ele la l('y. pero sin pp¡-jlli(:io 
d(' la" facultadese:-;peeiales que 'la le·y llÚ

lllNO 7.2'00 a(:aba de otorg'ar a'l 'Presidell
/e de lel Hepública. 

El, el artíeulo l'!! se prOpoll(" Ull artír'u
lo 111]('YO destillado iI snbsallar la allOmalía 
(JlI!' (:re,fi la l('~- m'IIIlPro 7.064 al malltellpr 
'"in l'estl'ieciolll'S IOi; derechos de los f>lH

pleados partic-lllar!':,; sinclic:alizados para 
jlresentar . pi iego . .; (:olec.,tiyosde jletieion('s 
de· orden eC:Ollúmi('o, ya (lue !lO pal'('C'e jus
toque estos puedan eo,existir (~on los 1'ea
.instes legal!,,,. ,\1 r'eslle,cto, \Se adoptan me
dic1as JlDl'a <(1I(' aumelltos de ,¡mb(}s oríge
nes llO pll('r!atl- sobreponerse. 

PaT¡¡ ,>\,iÜ1I' las exaget'acioHes que se ball 
estado eOlllel ¡PllrlU en euallto a la dasific:a
ei(¡n de obreros como ,empleados. en el ar
rtí<:ltl.() :.!.í ~e pnJpone lnHII elllllieudaa la de
filli('ióll !le' empleadopartieular 'que da el 
número:? (lel artículo 2.0 del Código de,] 
Trahajo, enmienda (Inemanteniendo ínte
gro el espíritu de esta disposición, aclar:\' 
el ('olH:epto eu Cine estú generado. 

]~,st<1 ¡üslpOrsiei{m está llamada, adcmús. 
a facilitar de\Sde luego a. las empI'esas pe
l'io(lístiC'as la reelasi I'i.caci,ón de sn personal. 
{lisj101Iirlldolo así pI artículo 6.0 transito
Tio (le] proyec·10. 1';1l decto, en laS1'eferi
das !'lll presa:;. l'Olll o en ningnnaparte, ha 
",ido mayor el C'.ollf'usionismo pNJYOl'8do por 
las cJasificac'iollf'sa {lue se refiere f"1 pá-
na fo anterior, 

El artículo :2:(; el'eva de 1.000 n 2,r()IOO pe
so~ mensua]ps lil l'emuneración múxima que 
tonsic1era ("1 C{l(li¡..ro rtel 'Prabajo, en el in
ci~o :2.0 de Sil al'tírnlo 14JG. para los efec
tos de las gT,1iifil'nci,onesleg-ales. ~' de 1.500 
'i:l :!. ;100 11'r'sos menstl'aIes la corresponc1ien
tr a la Zona Norte del país. 

= 
Se TPstablece tambi('nla situac:ióll 'que 

existía l'll la ley 6, G2{} de .poder reb¡¡'jar 
!Ios snelclos \-itales clp los profesore~ ~. em

'pJeados de las ,c'stndas primarias g-ratuitas 
\" (lp los ('"tahleeilllip¡Jtos de bellefil'elleia y 

. ~l;,isten('ia. hU'l¡]lad qlle sólo, se puede ejer
titar ~;i 110 SOIl pagardaf\las subventiunes 
j isea'les (le q 11(' chsfrutan ,es,tos csta'bleci
mientos. ('011 ello se ha ljuerido eyi,tar ql~e 
la estrechez p(,ollómica (le eslOs esta:bleci
mientos 'l{ IlPson yerc1ac1e!·o:-; ('0 la horado res 
del E,st'lr!o. Ilo'sindnz(~'a a ees'ar e1l sus aeti· 
"idarles, deja'ndo ,de ('Oll! rihnir así a la,> 
altas fl1lwiolJes de la ensáíallz·a públiea. 

Las re:-;1;¡" [es disposieio IICS pprmancutes 
del jl['O,\('('lo lieJlctel[ ,1 :-;'ahar- deficierlC'i'as 
ljl¡C' la jll';í(·tiv;¡ ha ,~eilil/ad() el] el cexto de 
'Ia Je,\" 7. (')(i4, y ellt¡'e el'las las qm' sel"ela
eiona II e011 la eOIlljletE'I1(' ia elE' l¡¡.s Comisio
nes .:\Iixias J" los Juzg'iltlOS del Trabajo para 
C0110('(' l' de IÜ's di VE' 1"I-ilJ'S .i II i ('ios qu p sllsei t a 
la aplieaeión de la lp.\' . 

EIl Ins artícll'los t¡-al1sitor:io:.; :3.0, 4.0 y 
5.0 se cOlltemplilll las (lisposieioll('" re'lati
vas 11 la 11l"ÓITOg-'.1 de la illc1emllizaei,(m q1lC 

estableeió el artíell/o 1.0 transitol'in de la ley 
7.ü64 para. que los elllp18adores pudiesen po
ner término <ilos serYicios fleslls emplea
dos, ,la ellal YPll('P el ,l;i de septiembl"'e 11ró
ximo. ,Se consnlta, un prórrog-a miíxima dc' 
118 nieses e indemniz'aciones deereeientes 
'cuyos n10nto~ estarán ademiís e11 relaeión 
,con el nÍlmero de años dt' sen'ieios del em
pleado. .A 1 trrmÍlm del JWI'ío'(!o de prórro
ga, la incleTll'nización llega: a cOllverhrse en 
la estahl('(·i(la en el (',úrlig'o deI Trabajo. 
Para los empleados eOll mií>: (le 5 añüs de 
servicios la lndemnimlcióll es de ,6 meses 
de 'sueldú dnrante Jos .í primeros meses 
contndos a pnrtir del ]:) ele septiembre pró
ximo; de ;) mes·es pa'ra .Jos que tengan de 
,3 a :í ilfíOli de 's'en'i,C'iols, ." rle 4 meses para 
].os (:011 m ellOS (le :i 11 líos y más de 1. 

En los :) meses siguientes es.as indemni
zaeio.nes bajan ¡¡ '3. 4 ~. 3 meses, ~' <isísn
('el'livamen t'e. Los rmpleatlos ing'r'esarlos coa 
nosterioridada 1 Lí elp septipmbre de 1941 
no tendrún dereeho a este des<ihucio espe
('ia'l. Se estahle'('e ,asimi'smo nna serie dE' 
nOr'l11as para qlle pstas indemnizacio,nes só-

56. -Ord. -Sen, 
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~,o cn brall aquellos despidos que acuerden 

los empleadores con el sólo proPlÓsito d~ 

elimin.ar a un empleado y sin que existan 

para eHo causas leg'a'les o provocadas por 

fuerza mayor. 
'falles son, en resumen, las disposiciolles 

fundamentales del 1)royecto que se ha 'ela

horado con el concurso de las partes' inte

resadas y con el propó8ito de o'btener los 

objetivos que se dejan señal'ados. R,epresell

ta puef', una transacción entre 'los .puntos 

de vista de ,ambas pa'rtes. E8'a" circuns

tancias y la complejidad de las materias 

que se tratan, aconsej.an no pl'(n'eder a in

til'oducir modificaciones sin 11n meditado y 

seren.o estudio. 
Dada l~ necesidad de 'que este p]'oyectl) 

"ea ley antes del 16 de septiembre solicito 

para su despacho p] caT'ácter de urgente 

en todas sus ,tramital:iones constituciona

les. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ,La presente ley tiene por 

objeto pl'inieipal reformar l,as dispnsiciolles 

del Texto Refundido de las leyes G. 0:20 Y 

7.Ü'64, qne mejoran la situwción 'económi

ca de los empleados particu'lares. 

Cuando en Ja, presente ley s'e hable de 

derogar, modificar, sustituil'o agregar un 

artícl110 nuevo, o bien de derog-ar, nrodifi

'c'ar, reemplazar o agregar un inciso nue

\'0 de un de'terminado artículo, deberáell-, . 

t'enc1erse 'que se trata de lo~" artículos y de 

lo>; incisos corres·pondientes del Decreto 

r~llpremo nlÍmero 720, de 14 de llioviembre 

.le 1 flJ], que constituye el Texto n,efundi

do de las leyes 6.020 y 7.'064. 

Artículo 2.0 Al final d'el imiso 1. o del 

aTtÍl'ulo 1. o sustitúyes.e el punto seguido 

(.) que figura a continuación üe la pala

bra "competente", pO'r 11l1aCOma (,) e in

ierci'tlase después de eUa Jasiguiente fra

;;e: "o se trate de meTIlnres de 18 años, ('n 

cuyo easob&.'ltarrá con ~a Exhibición d('l eo

Tl'CSpollrliente certificado de nacimiento". 

"Artículo 3.0 Reemplázase el artírul0 2.0 

por ("1 ~ig'uiente: 

"Artículo 2. o J..Jos pmpleadorespodri'tn 

pactar libremente s11eldos inferi01~es al vi-

tal ha'sta en un SO por ciento,cuando se 

trate de empleados menores de 18 años de 

eelael. 
El sueldo vital podrá :-le¡- disminuíd') 

también, previa autO'riza:ción de Ia respec

tiva Comisión ,Mixta de ISueldos, de acuel'

ÜO con los llÜ'l'Celltajesque señala la 8i

g'lIiente esc,a,la. 

1. o) Hasta un 310 por ciento a los mayo

res de 65 aü08 cuya capacidad de traba

jo se encuen:tre manifiestamente disminui

da ya los lisiado's fíRica o' mentalmente. 

P,m'a estos aspectoisla 1C0misiónMixta po

urú ,v"c:-lorarSe,sill costo a'lguno, de cual

<Inicl' facultativo (iue reciba, remuneración 

fiscal l'Il especial ue los médicos de Sani

c1a<l y deUarabillCl'O,,; de la respectiva 10'C<1-

li (la (l. 
Los interesados, por su parte. tendrán 

derc('ho a presentar un informe m'édico pa

ra que sea eonsidcrado por la Comisión 

::\Iixta. 
2.0) Hasta un :25 ]101' ('icllto a los me

nOl'e~ (le :!] aliOS y mayore::; de 18, siempre 

<¡He ;,e inicipil en un empleo en calid¡vd de 

aprendices. Esta ealida,d se ,perde'rá a,l ca

ho de () mefi'PS servidos al mismo emplea

dol'. 
Elemph'adol' a quien "e compruebe que 

ha despedido ]wi'sonal por el sólo hech.:> 

de que éste haya cumplielo 18 años de eelad, 

o percliclo su ealidad de aprendiz, o 1'ecu

pCl'ado su ca'pacidad normal de trabajo, no 

poc1ráacogerseal los beneficios de este ar

tículo. La Comisión respectiya apreciará la 

prneba· en cO'11cie11cia". 

Artículo 4.0 En el 'artículo 3.0 se Rupri

mell las palabras "y 18 transitorio" del in 

ciso ':!. o y todo el inciso 3. o. 

Artículo 5.0 Se reemplaza el inciso ;). e) 

del artíenlo 5. o, pO'rel siguiente: 

"En la misma forma y rn el 'caráC'tel' d,' 

suplentes sr designarÍlJ1 -1- representante . .;;: 

de lo!'; empleadores, ± de los empleados, y 

un vieepresidente, que reemplazará a l0"', 

propietario,;;, en sllausellcia". 

iSeagrega al ,artículo ;:¡. 0, e'l siguiente 

Jl1 ciso fin al : 
"Por aellrrclo de la Comisión .centra:l, en 

el caso 'fl1l'e se produzca re('argo en el des

T'a"ho ele las ean~a" sometidas a f.>n cono

cimiC'llto o al de JasComisionrs ,Provillcia-
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= 
les, podrán di\'idirseell dos salas, una de 
las <::111111e,; ~erá presid1ua por el V'ic'epresi· 
dente o subr.o"ante legal en su caso 'e in
te¡:radas PO]: <'micmbr;s suplentes a' falt,¡¡ 
de número :·mficiente tle propietario~. ,1'a-1'11 
este efecto, en las Comisiones 'Provinciales 
actuará de Prrsidellte de la ,;egulHla sala 
el Seerrtm'io de la Intcndencia. 

"Serú 'también facultad suya prollunciar
se, ele oficio o a petición de parte, :'i'Obre la 
validez o nulidad ele -la elección o clesigna
ciún ele los representante,; patronales o de 
-empleados ante las comisionesPl'ovincia
les ::\1ixtas de Sueldos, pOI' "icios de proee
d im len to o inha bilida el de 'las personas el e
gidas o desig'nadas", 

Artúculo 6,0 En el artÍeulo 12 se agrega 
al final del número 1. oc) De los profeso
res y empleados de las Escuelas ,Primarias 
gratuitas y ele los establecimientos dI' bene
ficelleia y a"1stencia, Los e.l11'p1eadores que 
¡!:lwell (le esta exrneioÓn drberán destinar 
la snbvrnrión Jiscal qUé' reciban a 3'llmen
tal' los sneldos fijados. po]' la (;omi:'Úón 
lVlix1a r'r~'pe"1i\'a 1)(']'0 sólo haKta la COl1l'l1-
r:'cIH'i:l ,1"1 sneldo ,-11a1", 

'])eróg'an,,'(' ]0.'; l]Úmero,,; :y,o y fí,o del 111'

tÍ('¡¡~O 12 ~. ag'J'e~.!"[lllse los si¡:uientelS: 
";-),0 Hpso'lyer los reeIamos qne€'mplea

<lores y empleados in1erpollg'an sobre los 
'r-rajllst"s y amIlontos de slleldo:sque se 
contemplan en la presente ley, comoa3i
mismo sobre el pago de sneldos vitales ,) 
inferiores al "ital." 

"6, o Conocer de 'los reclamos que pue
dan formularse en relación con el otorga
miento de 'inbsidios de cesantía a 'que :ie 
'l'{'fiere el artículo 39 de esta ley, y" 

", ,() .A .. plicaTlas "lllultas qne contempla 
. d artículo 2;'1 de -la pre'sellte ley, cuando 

fi'e trate de. alg-una infracción rela'cionach 
,con la aplicación de sus disposiciones_ cuyo 
conocimiento corresponde 1:1 ,estas ("omisio
nes", 

Artículo 7,08e agl'eg'au al final del ar
tículo H los siguientes inci~os: 

"-L-aN resol1!(~iones firmes de las ,Comisio
nes -Mixtas de :Sueldos tendrán mér'ito eje
'elltivo -ante lüs 'rribunales del Trabajo, si 
no fueren cumplidas ante la respeC'tiva Co
misión PTovincial dentro del plazo de eill
<co días há bile" de ej"cntr¡riadas", 

"En el .iuicio ejecutivo· cO'l'respondientú 
)10 i'lel'á ac1milSible otra exeepeión que la de 
elido Jlur -la Comisión Provincial respecti
va". 

"I'ara los dedo,., de la. ej('elleiún, ,.,e pra~
t'ieará Hila liljuic1aeión de las sumas 'qu~ 
lllCl Ilda pagarla se11tencia, li(lUida~ión que 
s(~rii lil'IlJ<](la Jlor ,,1 Presidente y Seeretario 
(lt' laColII j" ión, y tI ue se l'om,iderará parte 
illtrg!,(Illtp de la' resolución ele CLl~'O CUIll

}Ylimiento ~e trate". 
Artículo 8.0 Reemplázase ("limiso final 

,1el artíeul0 ]', por el siguiente: "El exee
(lellte,'ü lo hubiere, incrementará los recuI'
,;O's elP ~ financiamiento de las -Comisiones 
::\Iix1 as para el año o ejenicio siguiente," 

Artículo 9.0 Reemplúzase los a'rtículos 18, 
El, 2ü, ?1.22, 2,3 Y 2,l, por los siguientes: 

".\l'tíelllu 18, Cuando el sueldo .. ital para 
11ll mlosea (1istinto del -que haya reO'ido en 
el ailo imne(lia1 amente alltel'i~r, l~s em
lllea(lo]'ps ('s1'CI]'áll' obliga(los a reajnstar, a 
pil'r'ti]' ([esde pI 1,0 de ell('l'O de es-e año, los 
sllelc10s (1(~ (¡lle 'hayall goz,):(ln sus emplea
<1o-sell pI .alío inmediatamente anterior, de 
¡)('Il'Pl'!lO ,:()ll ];1." disposielones <1e la P"l'Psente 

"j\l'tÍenlo 19, Lo's reajustes <le los l'iuel
,los qne<lr]¡rl'ún efectuarse <11' arnerdo con 
el :artÍ(~1]lo anterior, se eelíirún a 'la sig-nien
tr panta:. 

a) Los sueldos cuyos montos queden 
com¡wen<1i<1o:-; entre una y dos veces el 
"sneldo vital anterior" tendrá'll una' varia
eión iguill el, la que haya, experimentado ese 
snrldo vital; 

h) Los sueldos cu~'OS montos queden 
('()IllJ1renrlidos entre dos y tres veces el 
"sueldo vital anterior" ten~1rán una modi
ficación igual a las tres cuartas partes de 
la cantic1a(1 en que haya variado el sueldo 
vital , 

e) TJos slleldos enyos montos quedencom
pr'endic1os entre tres v cuatro vece-, el ¡'suel
dn vilal anterior" tendrán una variación 
igual ,a la mitad de la cantidad en que ha
ya vill'ia(10 el sueldo vital; y 

<l) Los snel do" superiores a cuatro veces 
(.] "snelrlo vital anterior" no tendrán reü
juste obligatorio, 

Los emplearlos cnyos sneldos sean lige
raml'1Ite sllperiore~ a dos, a tres y a cuatro 
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veces el "sllE'ldo vital anterior" ~! c[ue por 
efect o c1r las disC'ontinni(larles dr la escala 
ele aumento qne estahlece el pl'rsentE' ar
tíClllo, qurc1en c1(\spups del reajuste con 
sueldos mús bajos qllr <1qnellos (le (1\[(' qU('

rlar;Íll (li'if'l'ulan(lo !)())' rfrejo (le ('1, otl'O'; 
C'l1lJllell<los qne trllÍHll me110res s\1eldos. tl'n
ctrúll (lel'p(']¡n a anmrlltos snplpl1lClltar'io" 
qllE' anulell ('>;,1 anomalía, por lo mellos ig-ua
Júl1dolos. 

La expr('sión "sl1ehlo vital anterior" Co
I rJ'E'spcl1l(l" nI snel(lo "ital C'nya varia('iún cl('

term ina el reajuste. 
I~os "neldos inferiores al sueldo "ital ten

drán una y,ariación proporcional a la qnp 
haya eXllE'rilllE'ntac1o E'l "sueldo vital ante
rior, pe1'O al proceder a su reajuste, las 
Comisiones :\Iixtas atenderán no súlo al 
11 uevo sueldo vital". sino también al "acti
TO" ~- a la "l'lltr·¡¡da". "produccióll" o "YPn
ta mensual" ,Iel pll1pleac1or, de acne1'(lo ('Otl 

lo (lispnest·o en la letra a) del nÍllllero l. o, 
flel artíeulo l~ flE' le1 llrrsentr le~'''. 

".\rtí(·l1lo ~O. El l'lllplpatlo (111r cli,'¡'J'IIÍl' (](' 
1111 sl1pl<lo infp1'io1' o ig-l1Hl a l1na~' rnc(li;1 
YPZ el snrlflo "ital tendr(¡ (lereeho 11 unan-
11lE'nto flr :1 por ripllto drsu sllrlllo caf1<1. 
yrz qne rOlllplrtr 1111 alío (lr sprvicios dll
n¡ntE' el nwl no ha~-a tenido ningnna otr'1 
mo(lificaci()]1 P11 Su s11rlfl0 qnr no >E'a 1-1 
provrni(mtp ele los reajnstes establecidos 
en el al'tír111o anterior. ;, 

El cmnle,ado qUE' ¡to('e de un sueldo su
perior a una ~- media yez el sn<~lt'¡o vita1 
tendr[¡ derecho a 1111 aumento del 10 por 
ciento del sueldo de que estp disfrutando 
cada yeZ ql~e complete tres años de ¡servi
eios consecutivos a un mismo empleador y 
siempre que rlurante ellos 'su 'sueldo no 
'haya tenido otras modificaciones que no 
f:ean ],as ]wo\-rnientE's ele los reajnstE's esta
bleeidos en el artículo anterior. 

Cnanclo el sueldo de que disfrute el em
pleado sp h<1~-a rleyado por efreto de una 
promoci{)n, ascenso o aumento volnnt¡n'io, 
los plazos dE' uno ~- trrs años ¡¡ur señalan 
los inei"os antl'1'iores se eomenzarán ,a con
tar no a parti1' de la fecha en qnc haya rr
"ibielo el 1Íltimo illlmrnto i111l1l11 ele :1 1)01' 

eiento o trien<11 de 10 por ciento en Sil ca
f;O, sino a ('ontar (lr la última promoción, 
<1s~enso o a11mente yolnntario. 

._---- --_ .. ------ ----_. =,-,--,== 

Si pI aUll1ento trienal del 10 por ciento 
t'xeec1e del 40 por ciento del saeldo vital 
vigente al hacerse efectivo el trienio, el 
anl1H'llto tr'ienal qnedará limitado a dicho 
40 por eiento del expresa(lo sneldo vital. 

f-j(. C'nlenderá por promoción el aumento 
(I11P ,;(' ('oll('pc1a al empleado por camhio a 
1,11,11 i'1111l'it,11 snpl'l'io1'; P()j' ¡¡S(·Pl1S0. la eie
\':lei(ll1 (Ir' snel(lo, pl'oYE'lliente de un cam
hio (1(' g'l'ac1o o jerarquía (1entro de la mis
m¡¡ fll11tj011; por 1'E'ajnste las moclifiracio
]lP-; psblble('i(las en el <1rtíC111o 19 dE' la pre-

<'11 te 1 l',\-; Y por aumento voluntario toelos 
10s otros 110 cOl1lprE'ndic1os en las disposi
(,j(IjH'S anteriores. 

Los ell1plE',arlol'es que tengan establecida 
o establezcan a favor de sus empleados u 
para al gllnos de ellos, cualquiera forma es
¡wcial (le l'p111une1'ación por años dp serví
eios q1le sea más fayorable a los empIe,ados 
que las contempladas en el presentE' ar
tículo, qncc1arán exentos, respepto de aque
llos rmpleaClos. de las obli¡2'<wiOTiE's qUE' es
t" artírulo impone. 

Si11 E'mbarg-o. cuando r,s,as remuneraciones 
PS¡)(,(·j"11es por 'años de servicios SE'an in
fer·io]'('<.; ;¡ las de esta lc~-, (1ebE'rán reem
Tllaz<lI']¡l'í por las que este artículo señala. 
E11 l1i11g"Ílll caso estarún obligados los ·em
ple,Hlol'es a ,<;nprl']1one¡' a las rWrLlll1<'rneiones 
pS]1e(' ia 1 es por años dE' servicios que ten
~"<ln e,<:tablecidas, o establezcan, las que 
('manan r1l' la presente le~-". 

";\rtír'111o 21. El emple<1c1o tell(]r(¡ derecho 
i1 areptilr o 1'erhazar las nrol11ocionrs, as
l'ensps o aumentos yolunt·arios que le pro
ponga rl pmpleador, si no estimare conve
nientE' para sus intereses la postergación 
automática que por efecto de acelptarlos 
&e producirá en la iniciación del período 
,le Hll0 o tres años que da, rrspectiyamen
te, rl('re~ho al goce del aumento de 3 por 
('irnto o elel trienio. 

Si el pat1'ún proyorase la cE'santfa de 
Ull (,111111ea(10 (1n1'ante los seis meses ante
riol'E's il la fecha rn qnr pste tenclría dere
eho a I'ntra1' a disfrntal' dr un trienio, de
lH'I'(¡ ¡lagar al empleado nna indemnización 
extTaordin<11'Í<a rqnivalente a seis YE'ees el 
valor del trienio que le correspondería y 
1((li<·jomrl 11 C'!H¡]qniera otra a qne hn-iere 
r}rl'rel;n. 
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x () pl'oceuer;t la indemnización a que se 
refi!'rr el inciso anterior si el contrato ex
pirns!' por alp:1111a de las causales conte111-
rlallac: en los llúmeros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
:v 10 (1e1 ílrtíeulo 164 del D, F, TJ, 178 o 
C'(í(li~() (lel Trílbajo y tnmbién por fuerza 
IDílyor, 

T:nnpoco procederá 'esta in(lemnización 
1'11 ('1 caso (1(' lOiSI c011t1'ntos de cOllstrucción 
(le obras rllanclo el r1espido se produzca 
por termilliH?ión o reducción r1(' las obras 
llllP orÍQ'inaronesos contratos, 

Asimismo, 110 estará obli¡atr1.o a pagoar es
ta inr1.pl1mlzación el empleador que se vic
J'(' forzeHlo por causas ajenas a su yolu11-
tarl a ,'n11rimir determinar1..a¡;: secciones de 
sus adi'.-i(lades y "ipmpre que no pueda dar 
íll t'mplp(ldo llncargoo igualo similar al que 
tp1Jí,l, ('11 algullíl otríl sep,ciún (knlro dp la 
mi~l;n '10(';1 ¡;r]ad, 

T¡',d(tltrl(se dI' ;-,r]li1br(',~ de mal', t;nn]J(¡'·() 

proce.],>:"3 '-~n lo..; (';]F·OS <l( los ílrtfCll]ns 2~(" 

2:2S, :?:3:? ~- 23:) <1plC{¡(!i!.':o oel Trabajo. 
Para los e[('p,tos de lo r1.ispnesto en e~tl.~ 

arj-Íelllo, se entenelerá llne hay un mismo 
emplE'ndo}' e11 la,s empr,esas. establecimien
tos n 11arte (11' ellos qne se han fusionado o 

'c1ll11hiar10 ell' (lueDo Con posteriori<1arl al 15 
de ~rptiemhre de 194]", 

".\rtírn]o 22, Al empleado que sirva me
(!i<l11tr s11p](lo ~- comisión solamente se le 
h¡!~'(1 ('1 rpnjllste a q111' Se refiere la presen
te 1e~: snbl'(' la renllll1eración qne resulte 
(ie <;11111ar nI sneldo el llromedio (11' las 1'1111-
tirbdes 11llP ('1 e111pl;'aoo 'haya devengado 
o ]wrrihi(lo por COl](,PptO dé' (~omisionefl dn
r;111t(' lns Ílltimos 110rr meses anteriorl's al 
rea,insJr, 

Ll llloc1ificación ('íllcuLH];¡ ,;obre (lie]¡a 
bm;e e1111'ará a formar parte o (:om;ti1nir~ 

fl sllp],lo del emplearlo, 
("];111(1 () con' pORterio l'i (1 a(l al últim Orea

il1 d e sr prod11zra 11n anmento en la l'rmU
~l '''';',' ;''11 c1 rl ('lll p1 eaelo ])rov(,lliente de Víl
rj,¡,,'ol1('s en SUs ('Jltradas por concepto ¡le 
C(Hni~iollpS o ele amnentosrle su sn('l(lo, que 
J10 seiln los l'pajus't('s estahlecic!os pOl' la 
¡:"C~('IJte l('~-, l111ilS ~T otras yarin(~i()]]('s ten
(1';~!: ('1 ('i\l'[¡\'Íel' r¡11(' p<1l'n los {'fedos (1el 
i~~\·i <o :1. (¡ (1,·1 nr1-íclllo 2\1 tirJ1(1!l l:lS p1'o
JI"'(':"]]('s, ;¡SI'.plISO" () nnJ1len1o~ \'olnnta-

".\rtí'r1l11l :">:3, Lns ('nnticlat1es que pOl' 

(;011 ((('pío (1(' participnciol1es, bonificaciones, 
jlJ'rmios o ilsignaciol1rs de cualqnier orden 
(ip 'lu(' los empIcados disfrutaban habi
tllil1111Plltl' al 15 de ,Septiembre de 1941, no 
;,orlrán seJ' (lisminnfdos para compensar lo¡ 
f'eajnstes estableeidolsl por la presente ley. 

Tampo('() podrán disminuírse las canti
¡Jades qllP recibían por concepto de g-rati
fic;¡eiolll's yoll1ntnrias en esa fecha, a me-
1l0S fjlle el pl11pleador no obtuyiere utili
(1(l(les (le acuerdo COn lo flispuesto en el 
;;rtíl'llJo ]:)0 del Código del Trabajo, Las 
p.Tati l'il'aC'Íones n lndidas, son aquéllrusl que 
al 1;) rle S('ptie111 bre de 1941 se pag-ahan 
hA hi1ualmente". 

... \l'líclllo :?4, El empleado cuyo sueldo 
est,~ c0l1stih1írlo parte en dinero y parte 
('11 l'eg'alíns tendrá derecho a UI1 reajuste 
en dinero cuyo monto será tal que entre 
1':'1c l'Cajnst¡~ y el que de acuerdo' con la 
rrpsell':9 le,v correspondería al sueldo to
l aJ ar qne (1isfrute el empleado exista una 
proporción igual a la que haya entre la 
¡)¡¡¡ote <1 p este i8'ue1<10 que se Pílg-ue en di
nero y el sueldo total". 

Artículo lO, 'Se reemplazan los incisos 
4, o y 5, o eleJ artículo :25, por el siguiente: ' 

"L;l s lIlultas sed.n aplica das, oyendo pre
viam('nt(' al presunto infractor, por la Co
misión ::\rixta de 'Sueldos respectiva cuan
(10 SI' 11'<1te rle alQ'nna infrni'{'ión relaciona
r1.a COn laS materins íl que se refiere el ar
tfenln 1~ de Pista ley, y por el ,Juzgado del 
Tl'ilhnjn eOrJ'psl1onr1ient(' PIl el caso de que 
la in fl'i1 eciiín 1'('('11 ¡goa pn otras disposi cio
llC,: 11(' este texto", 

Artículo 11. ¡Se agreg';) en el inciso 1, O 
(lpJ ill'tí(?nlo :?6, (leS]1118S de la pa1ahrA "rea
::l1,j (,", la si~'lI¡ente fnlse: "o de "ílumen
to 1rienal", o (le "8 por riento e~tablecido 
('-11 l' 1 a l'tí Cl!] () :?O", 

Artículo 12.A11:-1 it1Í~'('se el inciso 2, o 
IkJ ill'tí'enlo '.n. pOr 1'] si~tnientp: ")Jo ob.~,
l :,l1t(, ]0 f'~1!1 bleric10 e11 e]' inciso anterior, la' 
en.ie) <le Previsión rle los Emplpados Par
j i"ulm'psI'('i:OllOCeril, ]Jl'pyia comprobación 
1:" ¡·~s Hllt('('('c1en1es respectivos derecho a 
nsiglli!eiÓlJ familiar el los rmj;leados qne 
1enp:nll :l S11 carg'o hijos natnrnles menare;:;. 
,le ];; ;11](\,. r¡ hijos imposibilitados física 
,. m('llt;¡ 11ll1'1lt(' lll:!\'orcs ¡lp 1 R años o roa
(11'1' 1]iltl1rnl". 
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"Sustitúyese el inciso 3. o del artículo 
27, por los siguientes: 

"Los rmpleados que disfruten de un 
sueldo inff'rior al vital no tendrán derf'
eho a 1wrcibir asignación familiar, salvo 
qUf' ese derecho les sea concedido por la 
Caja de Previsión de Empleados Particll
larf's de acuerdo con el reglamento que 
dicte el Presidente de la República. En 
eRtos casos In "asignación familiar espe
cial" por cada carga no podrá guardar 
con la "asig11ación familiar corriente" una 
proporción mayor que la existente entre 
el s\lf'ldo o suddns del afectado ~. el suel
do vital". 

"!\ingím f'mpleado particular .podrá per
cibir más de una asignación familiar por 
una misma carga y tampoco podrá hacerse 
valer una misma carga por dos o más per
son as. Las cargas comunes deberán ser 
solicitadas de .consuno por los interesados. 
y la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares determinará el empleado a quien 
se pag.ará la a.signación correspondiente". 

Artículo 13, Reemplázase el artIculo 2'8, 
1Jor el siguiente: 

"Artículo 28, ,Las asignaciones familiares 
para los rmpleados se costearán COn los, si
guientes recursos: 2 por ciento de cargo del 
empleado. de los sueldos, sobresueldos,' .co
misiones y l'f'galías que reciba y Un por
centajeque se determinará más adelante 
de cargo del empleador, slobre los mismos 
5ueldos. sobresueldos, comisiones y regalías 
que pague o conceda a sUs empleados. 

E,ste porrentaje se c1etrl'minarií ciñendo
sr a la siguirnte pauta: el año 1942, será 
de :? por ciento. ~. durante el año 194R ue 
5 por ciento, A partir drscle el 1, o de Ene
ro de HJ44. el porcenta-ir de imposición pa
tronal de cada afio ,s,erá el mismo del inme
iliatamente anterior, pero recargado en el 
porcentaje que resulte de multiplicar 

aquél r11 que haya aumentado el sueldo 
vital por 0,3. en caso que la asignación fa
miliar TlOr cada carga ha~'a ::;i(lo inferior a 
la octava parte del sueldo vital de la co
muna de ,santiago en el año inmediatamen
tr anterior. En rambio, dicho porcentaje 
de imposición patronal se rebajará en uno 
que sea el que resulte de multiplicar aquél 

en qUf' haya disminUIdo el sueldo vital por 
0.3, ('uando la :asignación familiar por cada 
carga ha~'a excedido la octaya ]1a1'te del 
suel(lo "ital de la comuna de Santil1g'o ~n 
él afío inmediatamente anter'ior, 

Estos .aportes deberán ser depo~itad0s) 

men811111mrnte por el emplea(lor en la Caja 
elf' P¡'('\'isión de Emplel1clos Particulares, 
"in perjl1icio d" lo [lispnesto en el artículo 
~~2 . 

Con f':l1'g'0 al Fonc1o de Asignación Fa
miliar. la raja de Prnisi(m ele Empleados 
Pal'tjr'ularr~ quedará obligada a efectual' 
1'11 las l'rsprctivas C11enta;::; personales cle 
cada cmplf'ado las imposiciones de 10 por 
ciento al fonclo dI' retiro y [le 8.33 por 
riento al fondo de indemnización. sohre 
las cantidacles que perciba a título de 
asignación fmniliar, 

En el caso de los empleados Cu,yas cuen
tas indiyiduales de fondo ele retiro v fon
do de indemnización sean llevad3s ~n Or
ganismos distilhos de la Caja de Previsión 
ele Empleados Particulares. la obligación a. 
que se refiere rl inciso anterior será cum
plida por el Organismo respectivo con 'los 
fondos que para ese objeto le entregará la 
Caja <le Prrvisión dr Empleados Particu
lareI9" , 

Artículo 14, Agrég'anse al artículo 3l, 
los sig'uientes incisos finales: 

"Para (1etermillar el monto ele la asigo
nación familiar por carga correspondien
te a un determinado año. el Consejo de la 
raja' de 'Previsión de Empleados Parti<?u
lares hará una estimación de lasprobableR 
('ntradas que para t'1~'e objeto percibirá du
rante el expresado afio y del número total 
or cargafl por servir. Con relación a ám
has cifras fij:a1'á el monto de la asignación 
pOI' cada carg-a". 

"En caso qne en el año anterior se hu
bif're producirlo un déficit Se destinará 
previamente (lE' la entrada 111'obable del 
ejercicio la suma necesaria para cubrirlo, 
;T f'ual1clo sr haya producido un excedente 
se agregoará a los fondos a repartir. iSlÍetll
pre que el Fondo ele Reserya a que se re
fier(' ('1 artIculo 16 transitorio de la Ley 
6.02'0. exceda del \'alo1' de las cargas co
rrespolH1ientes n trrs meses del nuevo ejer
cicio" . 
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Artículo 15. Agrégase al final del inciso 
: . o <le] artículo 84, después de la palabra 
'''Particu]are¡,,'', la siguiente frase: "no obs
tante lo (lispuesto en el inciso 4. o del ar
fículo 28". 

Artículo 16. Deróganse los artlculos 36 ~. 

37. 
Artículo 17. rSustitúyese la letra b) del 

2rtírulo 39, IJor la siguiente: 
"b) Este plazo podrá ser amp1iado has

ia por otros 90 días en casos especialmente 
c-alificado,s' por la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares. sin perjnicio del de
recho de los afectados para reclamar ante 
1a respectiYa Comisión ~1ixta de 'Sueldos". 

Artículo 18. D('rógase el artículo 42. 
Artículo 19. Agréganse, antes del ar

tíruJo 43 e inmediatamente a continuación 
(IrJ títnlo "Disposiciones Generales", los si
'i!'ui('n tr,s, artículos nuevos: 

"Al'ÍÍ<rnlo ... 1,0s empleados para los 
f-nal('s rigpn los reajustes establecidos por 
la pl'esrnte le.\· no podrán presentar a sus 
emplea(los plieg'os rolectivos de peticiones 
"olicitando mejoramiento de la,s' remunera
ciones reajustadas, sino después de trl1llS
('unido un año de la fecha del último rea
.inste .La ,Junta de Conciliación competen
te desestimará la.s peticiones CJue contra
Yen~all la disposición anterior. 

Si durante la vig-encia de 11n acta elr ave
Eimiento se produjese 1m reajuste legal, el 
f'mpleac1or trndr{¡ derecho a computar 101S4 

numentos roncedidos en (Echa acta como 
~b~mos para determinar los reajustes lega
les y los excedentes si los hubiese, conser
varán el cadcter <1(' an'Uento yoluntario". 

"Al'tÍClllo ... Los rhoferes que además 
de sus fnncione,· como tales desempeüen 
otras }11'OI,ias ele ('mplrado!S, quedarán suje
tos a lns (lisposirionrs ele la presente ley". 

Artículo 20. Sustitú:'ese el inciso prime
\'0 (lel artírulo 44. T)('~ el Riguiente: "Las 
('¡ispols,iciones de la presente ley regirán pa
ré! los empleados ele las instituciones semi
fisralf's, sin perjuicio de las facultades es
Jwciales que la le,\- número 7,200 otorQ'a al 
P¡,('sirlente de la República" . 

Artículo 21. Ag'1'égase el siguientf' ar
iírnlo 11111'''0. deS]H1rS del artícnlo nÍlmel'o 
:50 : 

~--'-~',-~ =========== 

"Artículo : . . T,as cuestiones a que dé 
(Irigen la aplicación de este text.o y cuyo 
eonOC'imienlo no esté entregado. a las Co
misio]]rs 'l\rixtas de Sueldos, serán de la 
(·omp('trn(·ia de los Tribunales del Traba
jo" . 

Artículo 22. Reemplázase en el final del 
inciso 1. O del artículo 51, la frase que co
mienza "yen todo caso ... " por la ISliguieu
tc: ":' en Su caso por el reclamo que se de
dUí:ea antp quien corresponda". 

Artículo 23. Deróg-anse los 'artIcnlos 5'8 
y 59. 

Artíoulo 24. Derógase el artículo 22 tran
sitorio :r reemplázanse los a rtícnlos 2. o y 
4. o de la le:' 6,242. por los siguientes: 

"Artículo 2.0 Las relaciones entre em
pleadores ,\. patronrs, y chofrres que pres
ten en forma cbntínua sus servicios ·en ca
sas particnlares- y rn empresas industriales 
r, comercial rs, se regirán por las disposi
eion('s cOlltenidal:;,en rl Título IV del Li
hro i del CMigo del Trabajo". 

"ArtIculo 4. o. ,Se .aplicarán a este perso
nal las-di.sposiciones que rijan para los em
pleados particulares en lo que respecta a 
:suhsidio de cesantía, indemnización por 
ilños de servicios y asignación familiar, pe
roslljetas las dos últimas a las modalidades 
qne esta le,\' determina. 

T,a Caja de Previsión de Empleados 
Particulares establecerá un Fondo Espe
rial de Asignariól1 Familiar para Chofe. 
I'CS. el qUe se formará con los siguientes 
aportes o b li ga tOl'ios, flue se depositarán 
mensualmente rn aquella institución.' 

Cinco por ciento de cargo del patrón o 
tmpleador de lo!~ sneldos, sobrrweldos, co
mi"iones y regaIfas de flue gocen los cho
feres; ,\-

Do" por riento d(' carQ'o del chofer sobre 
los mismos slleldos. sobrrsneldos comisio-, 
nrs y regalías. 

El monto de laasignaci6n familiar por 
('¡¡rla Cal'g'él par'a estos servidores lo fijará 
ril1ualmente el Consejo de la Caja de Em
rlrado" Particulares mediante el Isistema 
(1(' compensaciones. independientemente 
Ilel qnp Sc c1ete1'mine para los empleados 
paJ,tirulares. 

Artículo .25. '&ulbstit.ñyese ~~I nú,~l:~ro 2.0, 
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del artículo 2.0, ,del Cú(li:!.·o eh'l Tra!':lJ'~, por 
el siguiente: 

. '2.0 Emlpleado iparti~111ar es el depen
diente que, e11 virtud de un ~()nil'ato de 
traha-ip, 'Pr'~sta' servicios, en (lue pl'edOllllll:1 
el 'esfuerzo, intelec'tU'al s'Oibl'e el físico. Ell 
g-t'neraJ, t';!e es,timal"á 'que invisten esta (~a'l i
,daidquienes tTabaj.anen el c0mer,c<io y en 
!Ia¡;;¡ oif'icinas y los 'que pal'ticiipan principal 
o a~~e'S'oriamente 1.'11 -la dirección comerciaJ, 
t{'l'lÜCa o aidministrahva ele lm~! cl11Jpre¡;,as, es
t:wbleC'imj,entos. illsltituciones o faenas". 

Artkulo 26. ISUlbstitúyense la" pab1bras. 
"'IDll pesos lllell:Sluales" y "mil quinientos pe
sos meas'ualrs" que ,figm'a'1l en el inciso se
gundo de] artículo 146 del Códilgo del Tra
baÓo, Ipor ''tlo.~ milI pesos men~luiales" y "d'os 
mil ,quientos, pesos, mewmales", Trspeetiva
mente.". 

Artículo 27. Sllbstitúyese en la letra e) 
del artículo 2!6 del decrelto ley lIÍlmero '8:57, 
de 11 de noviembre de 1!)<25" Ila ,cifra "25 
por ciento", por "lO 'por dento". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 'l'mtándose de e'l11(pleados 
que ffi!taballen servicio el Lo de julio de 
1'94'2, tanto lJaI'i:l/ el 11rimer aumento auual 
de 3 por li',iento, eomo para el trieniaa ele 10 
1101' eiellto a que tell'dráu derecho, en vü',tud 
de lo dispue''ito en el artículo, 20 a que se 
re<fiere el tl,rtí'culo !).() de la presente ley, 
Jos lp'la'zos. de un año ~- <1(' tres años qut' es
taMecell los incis10s ].0 y 2.0 del citado ar
tículo :20. se contarún a p¡¡irtir de la expre
sada fecha) r;ill perjuicio, que ella se ~)ostel'
gue ele acuercl0 ,efHI lo qlle (lispone e~ ineiso 
tercero de esE' mi,smo art,íll'iUlo, si 'COll poste
rioridad al 1.0 de jnliorlc lD-í:! 111llbiesrll te
nielo l)rOmociones, a!S'C(Üh~'O (} 'annlPnio VOllll1-
tari{)I'S. 

Artículo 2.0 Los emplea(10,;; qur ,1 ];¡ di('
tación ue E'sta ley no estuvier,ell ]¡'i,(·jeIH10 
la im:posieión del 2 por ciento }),lril a~i.~'ll;l

CiÓll ,f;¡miliar ('muo cotlSeCnellcia (le ('d¡¡l' 

pt'J'(jbirll'dn este bCl1efi¡:·io rlire"\;lmellÍl' ,1(' 
su empleador, ]]0 {'.starán oh1i2'a(10,:; i, (·,'11-

cU1Tir ('011 la rcitacla, imposición sino a n,11'
tir de la frcha en filie> ohtnyjt'ren 1ll! all-

mellto en t'ó'ns sneldosque 110 vro'vt'ng'a de 
rr;lju~t('S, rlJlW :oea mayor qUe ]a imposición 
de que se trata y 111ientra:" no eobren a_~IQ,'lla

{·ión familiar. 
Artículo 3.0 A ('onta-r desde e,1 15 cl(' sep

tiembr,' (le lD:J..:? y durallte el período ftne la 
presente dispos,i'eión estalbleee, lor', e111plra
dores no !lo(ll'ún ,poner t(,rnl'Íno al 'c'ontrato 
de tl'ahaju de I()~ empleados qne s,c enC'0H
iTa hall a SIl servicio el 1.) de septiembre ut:' 
lD41, SillO medial1te pI pag'o (le las indem
llizaeio11e'~ qlle a e·!lntil1naei6n ,~e indiu!l1: 

A) Em]1le~lrdos cnn cinco aiío~, de o:ervircios 
o más: 

Seis m2ses de sueldo para aquellos que 
sean uespediclos dentro de los einl'o prim.e
ros meses contados a partir (lel 15 de lSep
tiem bre de 1942; 

Cil1('(¡ meses de ;;uelc1o para los (tlw 10 
fuer('ll dentro de 'los :5 meses siguientes; 

Cnatro mes'e,;; de 6ueldo .para lOrR .cles'pedi
t10s dentro de los cincl() meses subsiguien
tes; y 

3 meses de sueldo para los 'que sean de'l
]Je<1idos durante los tres meses post,rriol"es: 

n) Empleados que tengan tires años o 
mÍls ele sel'vieios y menos de cinco: 

Cilll'OmeSet;r de sueI.do para los despedi
dos en 'los cinco primeros l1lE'tsescontado~ 

a partir del hí de s'eptiembre de 19'-l:?: 
Cuatl'o meses de sueldo para los que lo 

fuerell en los cinco meses siguientes: 
Tres 111 e Sl\i de 811elüo si flleren des~pedic1os 

en los G meses subsi.gllientes; ;; 
2 meses de sueldo si pI (l('~picl() se [l1'odl1ce 

en ~os :3 mes'es posteriores. 
C) ILos empleados qne teng'<lll un aüo o 

más eJ.e r;,ervicios y meno;, <le tres: 
Cuat1'o meses de sueld,) paral los des1pedi

dOR en Jos ;)primer'Ü'S meses contados a par
tir del 15 de ¡;;eptiembre ele 1!J..:J.:2: 

Tres meses de sueldo 'p.ara los qur lo fue
rr]1 e]] los einco mese,> siguientes:: "':-' 

Dos meSé\,: de sueldo si el cll'spido 1'{' ]11'0-

d 11 ("e ;1 los eineo meses su,b.~,j,g'lI~,entes. 

Pm'¡j los efectos de ,la antigiiedarl se ('011-

"idrnll'[1 pI he.m1po servido, al 1.;) c1r septiell1-
Ill'(' (1l' 1 (J42. 

Artícuío 4.0 Para le! illdemnizaeión ]1l'es
¡')':i;t (']: e) ill'1íril]o il'lltl'rior regirán las 
r!¡sl)(),i('i()Il(,~ eOllt('lllJli]ac1a,~ ('11 los incisos 
j('n'pro, ('mlrtn,qninto ~' sexto elel a1'tÍcnlo 
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21 a que se refiere el artícldo !J.o de la llr'
t'iellte ley, "alvo caso que la cau,;al elel des
pido provellga, de Ulla cil'(;ulht:mcia deri
,,-aela de la actual conflagración lllllllclial ? 
que además el empleado'r haya tellido durall
te el ejel'cicio finállciero inmediatamelltt' 
antel'ior a él una utilidad dedal',ada para d 
pago de impuestos a la renla superior al 10 
por' t:iP1ÜO del e'ajJila:l propio, definido por 
el artículo 1,6 d,e la ley número 1.144, de 
enel'o de 1!}4'2. 

Pwra los efectoiS de lo dispuesto l'JI este 
artÍ('ulo y en e'l anterior, se eníenderú que 
hay un mismo cl11'pl'eador en las em:presas, 
l'staiblecimielltos o parte de ellos que s'e han 
fnsiollado o cail11ibiado de dueño \'011 posrte
Tioridad al 15 de septiembre de ]!J41. 

L':1! indeml1'i""I¡c lión ,establ'ecida e1lel artícu
lo anter,i,olr es incomipati:bJ.ecoll el cobro del 
mes de sueldo qUe prescribe plartículo J 6fi 
del Código del 'l'raJba.jo y to<1n discusión 
que se r;uscite slybre su 'proeedeneia será re
¡,uelta lJ.OT lo." Tribunales del Trab'ajo. 

Artículo 5.0 Tratándose de empresas que 
por la lIatnraleza de sus aetividades se para
Jieentlul'antecjertas épocas drl año, esas in
terrup~i()ll,es no I.:;e considerarán para los 
efi'ccto.:; de 1 () c1is1puesto en el a'I"tSculo, 8.0 
Ü'ansitorio c:omo term ina c·jón de los 'col1tra
tos d@ trabcj,o, y los emp1eados afectados 
por ella,,>, sólo tendrÚll <1rrecho ¡. la indem
niz'a,ción pl'esc:ritae'll rl si a la reanudación 
dp hlS labores no yeylvieren a OCU1Jar I"US C<l1'

;ros por eulpa o YOlliullItad del empleador. 

ArtÍiCulo 6.0 }1'; ,(e Íl 1 1 ase a 188 Empresas Pe
l"ioelí,>ücaspara que ele acnerdo con lo di s
Jlllrsl0 en el núnwI'() :,2,0 del artÍl:lllo ~,() del 
Cóc1igo del Tra'\),ljo, reformado }lor t'l ar
t](,1I10 '25 de J.c: presente ley, ,~oli(:iteH por 
U!1H 1-iola vez y denlro de los prilllO'uS seis 
meses de yigell('ia de la presente' le'I'. la l'e'
('l:lsificaciúlldel pC'rsonal al su servicio. 

Artículo 7.0 La", disposic,iiones Ro!bre asi:g
Dele i6n fam ii ini' para c!wferC'1S qne se 'con
sultall en el a1'tíl'ulo 24 de la presente ley 
pmpezarúlJ <1 regir el l.oe/e e]]ero l1e 1l)4~3 y 
hasü¡ 'e3(~ mOHiPnto ,colltinn<It'úll en vigor 1,¡s 
qne !'egí<llI nlltes de di('Íalsl' lel pl'psente 11~y. 

Artículo 8.0 DerÓ~'iV!<';(, todas las (l;,~pos!
ciones 1C'/fale" yig'entes que t,eall cO-:'ltraJ'iil:, a 
lns dI' la presente ley, fjllC 110 h':Yl1n sido 
der()g;¡c1a~ ex'pl'esamellte C'11 ena. y faeúlta
Se n] PrC'sidentc (le la He'pública Pil]';l que 

rdllllCla en un ::;010 text0 las dis]Josi~iones 

(J,e la lll'ebellte ley y del d,ecreto 72'0, del 
U ele lloyiC'll1bl'e de 1941, que refundió las 
l('.Yes 6.U:2i() y I.(Hi-±, Y paraqne ditlline de 
(>1 toc1n,; los 'll·tÍc:ulos pel'1l13llt'11tes y transi
torius que hayan pcr(lidr¡ su o'portunidad o 
llO tell~'aL atillgellcia con la materia. 

Artículo 9.0 Excepc.:~óJJ hecha d-e las dis
posiciones 'lJilra las (;uales r:;e újan pl'azos es
peciales, la pn~sente ley regirá deSlde la fe
cha ele SlllJllblicaeión en el "Diario Ofi
tial". 

Santiago, 27 ele julio de 194;2,. - Juan 
Antonio Ríos M. - Leonidas Ley ton. 

DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11.30 horas, con 
la presenci'l en la Sala de 12 ,señores Se'na
dores. 

El ¡,¡euor Durán (Presidente). - En el 
Hombre de IDios, se abre la sesión. 

El acta de 1 H sesión 21. a, en ~,2 de julio, 
¿Lprobada. 

El ac.:ta de la ;;esióll 2;2. a, en 2,;2 de julio, 
queda a d i,~p(),ieióll de los seílores Senado
res. 

:Se va a llar cuenta de lo'sa.sulltos 'que han 
jle-gatlü a la ~ecretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

SOCIEDiAD 'C10NSTRUCTORA DE ESTA
BLE!CIMIEiNTOS HOSPITALARIOS 

El sefio!' Secretario. - Ocupa la tabla d,' 
e,ta ;;esióll el pl'oyect () de ley de iniciativa 
del HOlIorable ,..,ellor ,\munátegui, s'obn 
creaeión de Ulla Sociedad Constructora ,le 
E~t ableeimentos Ho'~pitalal'ios. El proyecto 
q lle~dó a pro bado eu gen eral en la ,esi Óll ele i 
día 22 del actual. 

('orres]Joncle elltrar a su diseu"icíll Il:ll'h
cnlar. 

",\.l'tínlio 1.0 },utorízalSe ,al Presidente de 
la Hepúhl ¡t';l PCll'C[ que suscriba acciones de 
la socie<lad ;Illónima ,que eon el nombre c1\' 
"'1:Joeirdi¡d ('Oll.stl'Uctol'a de Estahlecimiellto;;; 
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lIospitalario's", se constituirá con arreglo a 
las disposiciones de la ,presente ley. 

El domicilio de la Soc iedad será la ciu
dad de ,santia,go, y SlJ duración de treinb 
,a'ños. 

El objeto será la construcción y transfo.r
mación de eui{icios destinados a estable~i

mientos hospitalarios, en terrenos de pro
piedad :fiscal, de los Servieios de 'Beneficen-' 
cia y A"istellcia Social o de particulares 
que se adquieran r:on este fin; no pudiend0 
uestillarse a transformaciones mús elel vein
te por ciento C20'/ó) del presupuesto de in
versiones totales de cada año'. 

El Honorable señor Ossa ha enviado a la 
l\IIesa la silguiente indicación: "También ,e 
considerarán COmo obj'eto ele esta Sociedau. 
,el ensanche o mejoramiento de las clínicas u 
hospitales particulares actualmenteexis
tentes; siempre 'que con ellas ,puedan ajus
tarse convenios análo'gos a los establecido~ 
,en las disposiciones ,generales" . 

El señor Durán (!PretSidente). - En dis
.eusión este artículo y la modificación pro
puesta por el Honorable señor Ossa. 

Ofrezc.o' la palabra. 
El señor Cruz.JCokie.- ,Me parece que la 

idea de la indicación del Honorahle señor 
Ossaestá contenida en el artículo 1. o; sin 
.embargo, considero conveniente aclarar más 
-este concepto. ,Porque entiendo lo sÍlguien
te: actualmt'ntt' exitSte una serie de servicio, 
hospitalarios, tanto públicos r:OIllO particll" 
lares,que tienen servicios gelle~ales muy su
periores a las camas ¡que sirven. (es decir, 
-servicios de rayos X, cocinas, la vanderías, 
Jaboratorios. etc.) .Lo único {[ue falta son 
,camas. 

Entiendo que la indicación del Honora
b'le sei10r Ossa. sE'lg1ún me lo informó ,perso
nalmente, tiene por objeto permitir que am
plíen sus serviCÍ'os allgunas clínicatS particu' 
lares,. ('omo por ejemplo la Clínica ISanta 
~Iaría, 'cIue está en trato para aumentar ~n 
capacidad de camas para gente de modes· 
tos recursos. y ,que necesitaría habi'litar un 
ala elel edificio con este objeto. rJO~ sel'vi
·I.io~ g:ellenlll''; ¡le estn ,Clíllil'a tienen (·apa¡·i
dad para 1\ll número muy superior de camas. 
10 que si,gnifiC'aría un ma;v"or rendimiento. 

ICreoqne esta disposición beneficiaría n0 
'Snln a e~tll Clínic-a. SlllO a muc'hos otros es-

tablecimentos de esta clase, que tienen equi
po suf~r:iente para una mayor "dositS" -di
gamos- ele camas, pero que no cuentan con 
pa¡-idacl de local. 

Por eso me parer:e útil la indicación, a pe
sal' de que. vuel'vo a repetirlo, entiendo que 
ell el artículo l. o e,;tá r:onsiderac1a esa posi
bilidad. 

Por lo menos, yo lo entiendo así; 110 sé 
etnno 1'0 interpreten los demás Honorables 
Senadores, pero en el etSpíritu de la le,y se 
ha tenido en vista la creación de nuevas 
camas para los ¡hos.pitales actualmente exis
tentes y 'tlue cuenten con servicios ,g'ellera
les que toleren ese aumento de cama.,;. 

Ell seúor Secretario. - r n párráfo de la 
ca l'ta con 'que el Honorable seúor OS8a mé 

envía la indicaeión dice c'Ümo sigue: "'Tie
ne esto por objeto ,facilitar el ensanclhe, por 
ejemplo, de la Clínica ,santa María y de 
otras que ~ollstituran uu progre'io para el 
país" . 

El señor Lafertte.- Yo tengo entendido 
que con la indicación del Honorable señor 
Ossa se amplían las funciones de la Socie
dad. porque, según me parece, el inciso 3.0 
se refiere solamente a los terrenos de pro
piedad fiscal, de los Servicios de Benefi
cencia y Asistenci<a ISocial r ele Particula' 
rrs, es pecÍlficamen te. 

EI señor Jirón. - 'De los particulares que 
se ac1qnierm1con este fin. 

El señor Lafertte. - Pero de los terre
nos, nada más; no se 'habla de edific3ei6n ni 
dI' otras cosas. 

El señor Cruzat.- De los terrenos. 
El seCtor tafertte. - Con la indicación del 

Honorable señor Ossa parece que se eom
prendE' también la edificación. 

El sellor Amunátegui.- 'El objeto de la 
Sociedad es construir y transformar edifi
cios destillado~ a Ihospitales,' todo esto en el 
más amplio sentido de 1a palabra. Esas ope
raciones se van a ¡hacer en terrenos fiscale" 
de la Beneficencia o de tercerotS que se ad
quieran para ese fin. 

El señor Lafertte.- Esa amplitud tiene.' 
El seúor Amunátegui.~ El objeto de la 

Sociedad es construir o reparar edificios pa
ra Ihos:pitales. 

El señor Lafertte. - Sin embaI'go, creO' 
qLie es pertinente en este artículo eonsidel'ar 
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la íclea que sU'l'gÍó en la discusión general 
respecto a quién va a habilitar estos hospi
tales ,Eso, a mi juicio, debe quedar expre
samente establecido en el artículo 1, o, por 
que de lo contrario, la situación se va a 
complicar demasiad.o·, ¿ Qué ocurre e! .\"0 hay 
que ;1', como 'hemos dicho en esta Sala, ltluy 
lejo.;;; a :'Iag'allanes, por ejemplo, al ~ol'te 
del país, sino que ba"ta estar en HanÜago 
pal/a comprobar el hec:110 de que se hace la 
l:onstrucción de un ,hospital y se deja .pa· 
ralizada la obra, que pasan los aüos y los 
que se enferman 'ven esa constru<;cióll, pero 
uunea ven terminado el Ihospital, que es tan 
necesario para satisfacer la s'Olici tudde ca
mas, ciue aumenta eada día,. ¿ Qué ocurrirá 
<;uando existan esos !hospitales, no J-'a en 
construcción, sino totalmente terminados, 
eon todos SllS artefactos, y falte (!Uiell los 
habilite solamellte? Esto va a ser mucho 
mús L1e,~alelltac1ol' para la jloblaeióll, 

..\"0 ocurre lo mismo, por cierto, eOll e,,' 
ta otra institución, ya en funciones, que 
lleva tres o cuatro años de villa, porque en 
este caso el Estado tiene la obligaeión de 
equipal' los establecimientos 'que se COllS

tl'uyell. J\le refiero a la ::->(Jl'iec1ac1 'Collstl'Ue
tl'l'a <1e mstablec:imielltos~dnca-cionales, Pe
ro e11 este ('aso, en el caso üe los esta'ble('i
miellto,~ hospitalarios, llO es el Gobierllo 
quien va direetamente a ,poder entender en 
e-;te asunto, ~' por ~so que no se puede tlejar 
.,ill (leci1' (~laramellte quién va a habilitar los 
hospitales: si es la Caja de Seguro Obrero; 
la Beneficencia u ·otrca institución, 

Cuando preguntJé ¡, por qué la Caja de 'Se
guro Obrero no eonstruye los !h'ospitales y 
los habilita y los atiende?, se me dijo ¡que 
eS0 era COlltrario a la ley, Sin embargo, la 
Caj1 ele Seguro Obrero, obligada por la~ 

circul1stalleias. tal vez, tiene, 'seg'ún entiell
do. un !hospital que llaman "de emel'gell 
cia", y cn~'o objeto es auxiliar a todos los 
enfermos c¡ne llegan de pr'Ovincias y no ell
euelltn1l1 ('ama oportunamente en los hOR 

pital es. 
,si no tiene autorizaci,ón legal para ('Ol1S

truir hospitales, tampoco la va a tener pard 
ha hilitarl'Üs, 

,Por otra parte, tenemos 'la BeneficPIl('ia, 
Esta institueión tiene la obligación dl' C01}S

trui!' hospitales, y los hacol1struíc1o, ann
'que en los últimos tiempos en mucho me-

llor e.;;cala, 'Subsiste, pnes, la pregunta: 
c:onstruídol'i estos hospitaolt·s ¿ (luién los va 
a atender! ¿ ILa Benefieeneia? Si no se de-
ja bien esl,ablec:ido, no 'par'eee (lue la Ben~' 
fic:encia pueda tünwr esto a :in cargo, o pn~
de suecclel' '(lllC enancio la '::-l'occieüad Con~ .. 
tn:.(:tora (le };,s'Íablccimientos H(l'spital'aTio~ 

eonstrnya HIlO: dos O tres hO!:ipita'les, nD 

pueela habilitar el teJ'<;ero y quede ,en cual
quier punto de la Repúblic:a un hospital 
~01ls1rnído, ('OH todos su,; at,tdac-tos, -y no 
ha,\-a (!llicn lo habiIite. 

El HOllorable Sena.c1or y méclico,ql1e no 
e~tú pn'sl'llte en la S·a'la, don Hugo Grov(', 
dijo al fina'l de la dis,cllsión genera:l del pro· 
yedo: "'Desearía ltacel'algunas observacio
nes, pel'o eomo yeo {¡ue el tiempo a\'anza 
y que el proyeeto es aeeptac10 táeitall1enÍl~, 

me lill1italréen la di'scllsi,ón geuel'al sola
me'lltea Iloq lIe ya he dicho: haré la,;; 'indi
('i!c:iol1f",; peJ'tinel11('s en la discusióll Jlarti
("lllar" , 

(~nizús si (,l HOllora ble ,Senaüo'l' haya te
nido en vista la idea de allanar e8ta difi
enltacl" (jne,c:omo digo, está lllny elara en 
la ley, No conviene, a mi juicio. (lpspachar 
t'l proyecto, ,sin dejar C'laramente estab'le
eido c'ual va ·a sel' .el .organismo que habi
litaeú estos hospitales una vez que estén 
l'onstl'uitlos, diciendo :-i es t'sta Sociedad, 
la ¡Caja (le .seg~ro oel E:stado. 

El señol' Amunátegui.- ,Las dificultade.,; 
él (¡ue ltaa'ludido el Honorable señor La
fertte akanzaron él drscutirse en l-a primé'
ra sPsiÍln en que 'el I~,ena'll() se ocupÍl ele es
tr l)l'()~-erto, y el Honorable señor Errázu
riz, al ltaeprsele preSiente qne eTia más co~
'ven ipllt,p intercalar una. dis'po'sicioÓnprecisa 
a fin ele que la .socil'dad Constructora de 
E·stabl(·imientos Hospitalarios dotara los 
hospitales. hiz.o 11O'ta[', eon bá'stantes razo
lleZ'i. fIlIP el presupuesto de dotaciÓll de los 
]¡ospita·le'S alcanzaba Hn poreentajt' dema
sia'clo elevado sobre pI costo, 'para qn'p la lSo
(·jeelacl Constructora pudieraabo'rClarlo. Es-
1imaba en a'quella oportunidad el Honora
ble Senado,r por Talca que esta dificultal 
'Podría llegara. ahuyentar e'l capital priva
do de esta inversión, mal.ogr'anclo así el es
píritu ele la le,'", 

Por mi parte, he pedido datos ~obre la 
materia y he encontrado qne en la forma
ción de la Sociedad Construetora de Esta-

• 
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blecilllielltO's Educaeiollales, cuyO' ejel.nplJ 
~la servido para reclactar este prO'yecto, se 
presentó la misma clificnHa<1, a saher, la de 
la dotación de la's es'cllelas que con~truirí¡¡ 
esaSo(;iedad. ¡Pues bien. esa dificultad sp 

S'alvó, ell pa'rte, con la ley 7. G6L que se 
dictó en octubre de 19.11 y 'q\le ,en uno de 
¡,;llS artículos autoriz.a a la :SücÍedad Oon,,
tl'uctora de E:sta blecimientos Educa'ciona
les, para usar hasta el cincuenta pnr cien
to de 1O's dividendO's correspondientes a las 
ac'ciones de la sC!ri'e "A", ,O" s'ea, a],as accio' 
nes que adquiere 'e'l li'isco, en la compra (12 
mo biliario 'escolar. 

De mO'do que, como el FitSco había sus
crito hasta el 31 de diciembre del añopa
sallo, ií 103.360.IÜÜO ell (1('ciO'nes, las uispO'
nibilid'ades para mobiliariO' alcanzaban a 
poco más de ·cuatro ,miHones de pesos 'll 
a.ño, 

Seguramente que esta smlla satisfizo el 
O'bj'etiyO', tratándO'se de escuelas, ya que la 
dO'tación ele éstas tiene Ull costO' relati y:t

mente bajo; perO' el caso uo es igual pa l'a 
los hospitales,pues como decía ellHO'nO'ra
ble señor E¡rrázuriz en .Ja sesión pasada, las 
instalaciolles de 'IO'sesta blet'imiell to;-,; lJ O'sp;' 
talariO's son ,de un yalor mu~' subido: y rl 
cincuenta por eit'nto de los <1iyidendos que 
habrá de percibir el Fisco, o ~ea, el ~ 'latrO' 
pOI' ciento sO'bre ]{Jo; aportr};, i'isea,]cs, no al
canzaría para eS'e objeto. 

SicO'l1sideramos 'CjuecO'n es:a le,\" se ya 
a. ('edercO'mO' parte del a'pO'rte fiiíeaJ, e1 prO'
du'c'ttlde IO's Ül1]llwstOS ,.;obre espP('í,'ivos y 
artíenlos ele tO'cador, que akallZil a:,l'dxi
l})(ul¿llll('lltc ¡¡ yeintidós millones ele pesos 
al ,¡fío, telldremos 'qUl' ('11 dos año.s, ('J li'is(:~) 

hall]":'! aportallo. l'Ol\lO míllimo, la Sllllla de 
cuarenta y cinco lllil¡loll('S dc pesos. D(~ ma-
11 era. q n e 11 o sería eX,iJ gl'ra do espera l" que f~l1 

dO's afíos más tellgal1lo}; hospitales pon,.;1 !"llí~. 
dos o en cursO' de cOllstl'uceión pO'r valor 
de ses'enta millones de pesos. 

Según eáJeulos aeeptables y de acueru() 
cO'n O'piniO'll es d.e t,écnicos ell J a. 111a teria, el 
costo de i'llstal,ació.n de llll hospital es el 
veinte ]lor eielltO' de su nl'lOl' de constnw' 
('i(,n. ]101"C'pllta.ip '(jne e11 II111'-;tro pjemplo. 
significa 12 mil'lones dr 11P SOS l1ecesario~ 

para habilitar ]Oi; hO'spitales f!11P se hubie
ran construíc1os con rsos sesenta millones. 

,si adoptamos la misma disposi('íÓll de la 
ley 7.061 para la SO'ciedad ConstructO'ra 
de Establecimientos HO'tS'pita1arios, (ceder~e 

¡Jara la dotación, la mitad de 'los dividendO':; 
fiscales) tendríamos que para Ihacer frente 
11 e:-;tos doce :miUO'nes de pesos, sólu podría
mus contar con el cuatrO' po'r ciento del 
apod·e fís,cal, O' sea, dos millones; (:0'11 lo que 
se produciría cO'ntra la ¡Sociedad un déficit 
ba'stanie apreciable, si la ley en dis('usióll 
hil:irriJ O'bligatO'ria la disposición a que, du
nlllte el debate, se han Teferido los IIo!1o
rablesseñore's GruZJat y 'Lafertt:e. 

He reflexionadO' sobre este asunto y creO' 
que sel'ía preferib1le 'que la ,SO'ciedad Cons
tructora de Establecimientos HO's'pitalariO's 
no sle hiciera cargo de la dO'ta'ción de 10t-> 

hO'spitales, sillo que fuera C'l prO'pio :F'isco 
quien tllviel"1:l a su e'{1rgoesüls instalaJiú-
11'es. 

y O' creo q l1e de 'acuerdo eon el mecanismo 
de la ley, 1<1' SO'cied'ad debe cO'nstruir lO's e.';
tableeinlÍ'elltos hospitalarios hasta su ter-
1tlinación tO'ta l. 

Según el artículo 16,e1 :B"'I¡sco estará obli
gado a tomar en arrendamiento lO's edifi
cios, núa vez 'que étStO's sean e11 tregados. 
gil estascireullsta,ncias, podría estableeerse 
que el Fiscü debe subarrendar'losa la Bel1e
J'i'·"II(·j:¡ ¡lotmlos. para lo "¡lal se ('ollslIlta
ríall ,en el Presupue~,t() las cantidades eo
rrespondientes, 

XO' creo que se vayan a presentar lO'spe
ligrosljnc seña<lóel HO'norabre colega pO'l' 
Tal'apaeú. en el sentldO' de (IUe una yez tel'
minado Ull hO's·pita:l, 11'0' se yaya a poder po
',le1" ("JI JIlan·)¡a. pn'es <:'1 lIlismo peso de la 
opin ión pÍlbl iea O' bligaría a. pO'1lerlo en fnl1-
ClOnes. 

El sefíot· Lafertte,- .:'I1is dudas subsi~t,"l1. 

pOTque toc1,avía la presión ele la opinión pú
blica no ha logrado que se termine la con';
trucción que hayal lado 11pJ Hospital San 
Vicente. 

El sefíor Amunátegui.- Esa tel"minación 
('xii"e 1ll11ehos millones de pes'Üs. Y hay "i
\"0 intrrps 'en tOllo:s los círcul'Ü's para que ;:e 
eo)) j inÍlell las O' bras o 

Cloeo 'que la ll1ismaactitucl ele SnSe'lloría 
l'IW\ll1 traría ccO' en todos los sectO'res y es
toy spp;nro 1111(', llrg-ac1o el C[;',O, Se' 1l'Yanta
rínlJ YOl~e;; en esta Snla, en la H011O'J'ah1e 
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Cámara de Diputados y en la opinión pú
blica, para :pedir . que se completaran las 
obras tIe dotación de los hospitales. 

Por ,lo demás. en muchos casos la misma 
~uóedad podría dotarlos si ('oula ra eUll lu~ 

medios para hacerlo y arrenc1arlos rll esas 
condiciones,. Pero, o bligm"],a a (lota l' ; odo" 
los hospitales que constrll~-a', lo ('J1I'uellt:'¡) 
in<:ouyeniente. 

El sellor Lira Infante, -- >{ j'ollsÍtll'I'U lllU.'
aceptable la indieación dc'l IIoIlurablp st:

llor Ossa por cuanto abre la lmct'ta panl 

que pueda incorpol'arsea la I~oú(~dad C,on,;
tl'uctora de Establecimientos IIospitala-rios 
la iniciatiya ele lus I;al'tintlal'es .. AI rc~pectlJ 

pnctl0 lllallife~Ii1l'que hay 'ulla I~OllStl·ll"

ción ya cfectllatla ~. que he tcnido Ojlortu
nidad l1c conocer en ¡PulJta Are,nas. 

En c1ías ,pasados ha blá bamos (le la fal ~a 
(le COOI)(,l'ilCióll ele 'los i]larticularespara 
,,('['..,-ir ]¡I'S 11i'("C'sidaeles de la l1obla<:ióu (le 
rs,¡¡, regirín el! esta clase de mati"rias, 

He tellid'o la oportunida.d ¡.' la satislat
eióII '<1e ~all'(')' qne la señora Sara B.r rJ'\' 11 , a 
quirll se ref.i'rióel Rünorable SCJ-¡o[" En;¡' 
zllriz ell IIlla sesión pa·sada. hizo IIn;\ (lonél
('ión al' tres y medio miUones de pesos. ('on 

los cnales sr construyó 11l1il [loliclínir·a 1'11 

Punta Arenas. 
La sei'íora Brownentrrg-ó esp dinero Si:l 

e!Sperar ningrm illterús ni ll'ing'Ullil renta. na
turalmente. 

El señor Lafertte.- ,Sel'á el edifieio c¡nr 
€!Stá construyendo la Cr11z Roja, que p" bas
tante importante. 

El sei'íor Lira Infante. - Ex,aet.amellte. 
Ron ora hle'8enacl 01', la srií ora Era un donó 
hes y medio millones de pesos y la iSo'cii~
dad Explotaclüra de Tierra d,el Fneg'o ofre
{'iíl a 'la Benefieencia un millón (le pesos 
¡para, la eonstrnceión (le un hospital en 
Pnerto -:"Jatales. 

.\sÍ psqnr ha habido. fPlizmente, alg'n. 
WIS iniciativas ele parte dr los capitales qu .. , 
H' desarrollan en esa zona para atender cs
ins necesidades ne los servicios hospitala
ri(is. 

Pero yo no "eo que en este pro,\'erfo se 
R hra la puerta a estas Ilersonas o socieda
des que desean aportar dinero para la cons
trncción de hospitales, o policlínicas. Ten
drían que sus'cribir acciones; y no creo C011-
"eniente que sea siempre el interés comer-

cial pi <lIIP purtir·ipe fOIl estas obras. C011-
y{'ndría (~onsultar en el pro~'('cto ----"110 Sl' si 
('JI pstl' artí'cnlo () en el que se refierp al 
finalleiamiento- alguna disposición que 
pl'l"l!! i1 iel',l u estas inr"tituciones o pel'sonas 
]!l'('sta¡' ;;11 a."ll(ia () aporte' pecuniario sin 
llill!.:'Ílll cspíritn de 111cro . .solamente con. 
p! (lf's('1) rle qne se realice una Obl'il impor-
1ante p:1l'a satisfacer las Ileeesi(la(les (Jp la 
¡J()blación. 

El seiior Amunátegui.--- i ~Il ~pilol'ía se I'p
fiere a las rlonar-iones o 

El seÜ0r Lira Inffmte.-.Tnstal!!Pllte, Ro
nOI'able Spllarlor. 

El seuol' Amun~tegui.-EJ ('nmillo estaría 
abierto, HOllorable 'Sella(lor, porque sp po
(lrían Sl1.'leribir (JC'('i()llf'S .''- {'r(lpl' l'ns rentas 
¡¡Uf' ellas prolhlzl'i\1l ;1 la Soeie(larl misma 
o a la Deneficr!1('ia. 

El se]i'll" Lira Infante.-·('onsi(lero que esto 
llO est:í eOl!SIIHililo P[1 (lrhi(tl forma, que co
ITPSpOIl(];¡ a la fil1ali(la(l totalmente rlesinte
)'rs;1<1:1 ". filaJl1rf)pie¡[ (lc (lllihw'" rlrsean ha
('pr' es1n~ (lOlJilCiollP-;. 

POr lo <¡l!e resp('(·ta a la señora Sara 
nr¿II1lJ, ¡¡!le dió tres millones ~' medio (1e 
I'PSO,; l)ara ('onstruir una lloliclí'nica, creo 
</!le 110 1,' 'hahría l?;llstacl0 aparecer sllscri
hipl!(l() ;:r·l·iolles ¡por e~píl'itn elP ll!cl'o ~' no 
pOI' p; deseo al' cooperar <:011 'JI! fortu
na a senil' las nerrsielades de la región. 

El SPllOl' Amunátegui.-ic Y no quedaría 
!'esllelto pI punto si en la misma acta de 
suscripci011 de las acciones se explicara que 
la renta la prrcibiría la Socipdac1 o la Be
neficencia ~ 

El señor Lira Infante,-Qnr en algnna for
mase establezea aSlr11la ].e~', paJ'a que se 
Tea qne pI donante puP(lC' incorporarse a esta 
Socienarl sin pspíritn c1r lucro, Porque en 
otra form:¡ 1 enc1rÍa que hi1rerse una segun
da declaraei611: rstas ¡¡rciones que yo sus' 
eribo y las rrntas qur rnas pronuzcan se
l'811 para la misma ¡Sociedad Constrnctorao 
pa ra la Drncfi CPJwiR . 

En la ]r,\' qlH' sil'vi~ de modelo a ésta, que 
~~p rrfierr a lo'~estahlecimientos educacio
nales, se consultó una disposici6n que (lió 
margen para que puedan apo;tar capitale~ 
personas o institn.cionesqne no persiguen 
Jlingún lucro, sea por actos entre vivos o 
por Rsignnciones por cansa de muerte, 
aporte~ de los cuales puede disponer el 
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Fisco libremente. Hay ahí una idea que, en 
cierto modo, abre la puerta para esta cld
~e de donaciones. 

Quisiera hacer la indicación correspon
diente para el financiamiento mismo. 1Je1'O 
he querido anti.cipar estas observaciones 
llOrqne considero que la indicación del Ho
nora ble señor Ossa tiene la ventaja de 
a]¡ril" la puerta para que estas policlínicas 
y hospitales, fJue construyan directamente 
prrsonas desprendidas y caritativas, pue
dan s('r ineol'porados a la Sociedac"f misma. 

El seilo!' Amunátegui,-La idea delHo
l1o)'able "rilO)" Lira Infante es muy intere
Sant(' y ,'rro qnp ap]¡e ·",er aco!..ór1a, 

El seiío)" Lira Infante.-Parn el financia
mipnto. 

El spiío)" Cruzat,-En la (liscl1'~iól1 gene
ral elpl pl"oyecto, mallifest{> al Honorable 
Sc,nado que yo ('"timaba una omisión que 
no se comprendiera entre los ob.ietiyos de 
(sta Sociedad el! forlllHciiín, la doraeión (1e 
los hospitales, 

Se ha disentido ll111e'ho si p,·ta innova" 
ti,ín que yo propon1a es o no cOllvenipnte 
,v to,los los Honorables ('olegas que han 11sa
(lo al' la palabra l)ara manifl'star su opini(lI1 
rn (,Olltra de esta idea, parece que han 
parti(lo Ill' la hase d.l' que esta ley estable
cl' ('01l10 nbligaeión el que esta nueya 80-
<:ie<lail dPbe dotal' los hospitales. Esto es 
elTónro; la Iry el! (oste artículo estable('e 
los ohjetivos elr la Sociedad y no ia obli, 
ga, P11 mnnl'l'i1 al.!,!'Ulli1, a que ('01110 (,011se
f:ul'neia dr la constl'll<'eión de hospitales o 
clpl mr.iol'amirl!to (lE' 11os11itales ya estable· 
('idos, tl'n ;1'a <¡ul' r1otarlos. En la prá ctic'a 
los qne dirijan esta Sociedad resolverá.n, 
en ca,1a rCl"O, si ("(l1wienl' o no dotar los hos
jJit¡¡]ops. Esta misma l'stimaeión que hago 
el; l'S~l)S momentos, nos debe llevar a la 
con e lnsión de la con venieucia de fa cnlt al' 
a esto" dil'igentes para resolver, dentro de 
1« ley, si conviene o 110 (lotar los hospita
Ip<;, Yn me pongo en ~l caso de los hosniti1· 
les que se construyan en lng'ares aleja(los de 
los eE'ntros Llensamente 'poblados; me imagi-
110 un hospital en ]a Ligua o en Petarca, ¡. qué 
f;r ¡tanaría COl construirlo, o con mejorar al
gnno que :--1 exista, si no ha~- l'lemento pl. 

~nlll() para efeduar intervencione<; quirnr
~dra", ni (lp los qne han de sen-ir para la 
ntell('ión inmediata de los pnfermos? Creo 

qne en estos casos especiales los clirigentes 
r¡lle tienen en sus manos el manejo de la 
~()tiec1ac1 debieran estar facnltados. tam
biC>ll, para dotar a estos hospitales, 

1'01' estas . razone¡s" ycollcretando la;; 
¡<leas que se' han vertido sobre. el particu
lar, formulo indicación para que el inciso 
tercero se redacte en la siguiente forma: 
"El objeto será la .constrncción, transfol'
maciCm y dotación de edificios. , ," 

Creo que hay manifiesta conveniencia en 
pOller uClní, rxpresamellte, la palabra "do
taóón", quedando, lógicamente, al crite
rio de los dit"igentes, los c·as,os en que debe 
11a(:e1'se esta (lotación. ::\Ie parece, tam~Ül;n, 
que esta dotación no se va a hacer ·con cli
terio de matemático, de ingelliero o de al'· 
quiteeto, sino que de acuerdo cqn los téc
nicos ele la Beneficencia; estimo que esta
ría ,le más dejar establecido psto en l.:t ley, 

En cna11 to a la indicación elel Honorablé'. 
~eñor Os~a, quiero expresar mi. opinión 
ha 11 c'a al respecto. 

;\0 me parece que los fines de la 80cie
(;<1(1 pnc(lan ser otrOSí que los de hacer má"" 
('x peditos los planes estatales de asistencia. 
~,.,,;,¡] .\' h,)~~)ital<ll'ifl; por lo tanto, las dis
¡;osiciones ¡]e este proyecto debieran refe
ril's<" pxelnsivamente, a los establecimieu
tos fiseales () a los de la Beneficencia, por
q1ll' l·~tn obligación estatal debe ejercerse 
"in mirar fin alguno de lnero, tomando só
lo como ba,';'e la asistencia de quiénes la ne
l'psitan. Qllle 'haya personas que puedan 
pagar, es absolutamente seeundario; el Es
lado debe tomar sobre sí' esta obligación, 
prescindiendo aún dp que haya personas 
que estén en condiciones (le pagar, 

Por estas razone" voy a oponerme a la 
indicación formulada por el Honorable se
i,or Ossa, 

HE' ¡e'."minado, 
El seüor Crucha,ga,-En e 1 inciso 2. o se 

l'nbla de que el objeto de la Socierlad es 
ln ('onstrneción de edificios hospitalarios en 
1 errl'llOS (lp l)]"opiec1ac1 fisC'al o de partiel1-
lnl'Pc; ({ur SE' adquieran con es'te fin, 

"Esta forma verbal "a c1quiel'an ", parece 
'111e <¡l1isiera referirse a terrellOS que se ad
r¡nirnm rn pI futuro. Tengo entendido, por 
illform(lc,iones que he recibirlo sobre esta 
matrrin, finE' 'hay tprrenos que han sido 
(·edídos po)" particulares para este fin, y 
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que están a la espera de la COll',üucción de 
los respectivos edificios . Se ·de testamen· 
ios en los ,cuales se han dejado tenenos 
con' este objeto. 

]\Te parece que la forma yerbal "adqnie
nm ", es limitativa, ele modoqup formulo 
indiración para que se redactp esta parte, 
en 10ss,ig'Uientes términos:" ... terrenos 
ele particulares que se hayan adquirirlo o se 
ndqnieran en lo futuro ... ", l,ara cleja~ 

romprpndi,los en los beneficios <le pst.a ley, 
los terrp110S quP ya 11n11' sido <1dqlliridos l,n-
1'a e~te ohjeto. sen. l)Or don<1ción, 1'01' testa
mento· o en otnl forma, y (jue est{>n a la 
t'spera ele la ('on~trllcción de los eilifii:io.;; 

l'esneptiyos. 
El señor Amunáte¡rui.-1fe permito fOJ'

fllllli1r li1 sig-uipnte indiracióll. análo;:!'a ;:¡ la 
disposiri0n (jlle SI' encuentra e11 la le,v 
7ü()'1: ";\ntorízase >11 Presiilente (le la Re
púhlica para invertir en 1<1 dot'ai'ión ele los 
rdificios llOspitfllnrio", ronstrnídos llor h 
~I){·ieela(l, ~' n01' illterm"dio ele é~tCl. ll:l~h pI 
cinrllenta p01' ,ciento (le Ins rantirlatle, 111{' 

l1erciha el Fisco por i'onrento de (li"irlen
rlo~ corresponrlientes a la" ar"ioll"" (1" In 
f:erie F." 

El sei'ior Durán (IPresir1e'lte).- En (li,,
C'usiiÍn 18 inc1icarión tlel HOl]()l'nhle s"fíol' 
Am11l1átezni. 

nfrezro la l)<llnhrn. 
Ofl'ezro 1(1 l)·alahrn. 
rerrilc10 ,,1 rlebntl'. 
Bolirito el MH'ntimiel1to r1" la Rala pina 

dar PO]' a.lJroha.rln el artículo 1. o ")1 }a 1)ar
tf' 11 o o hserya c1a . 

Apl'ohnc1o. 
En \'otClC'iiíll la" inclirariones que jnriden 

"n e8t" nl'tírlllo, 
El s"ño)' Secretario,-La indicación del 

HOl1orahl" "eijo]' O~sa e~ -¡:¡araa!2Tezar como 
illi'iso B. r¡ el sü,uiente: 

"Tamhirn se con¡;;iderarán como ohjrto 
de esta Rnrirda(1. el ensanrlw () mejora
miento al' las clfnicas u hos!,itales "artieu
lares artnalmente existentes: s;e1ll1w(' qn(' 

(COl] ellas puedAl1 ajus1arse rOlHf'l1iOS ;l1¡:I',)

::ros a los establecidos en las 11is]10"i(~i()nes 

Q'l'llt>rales" , 
El señor Durán (Presidente) .-En ':o¿a

rinn est8. imlicAción. 
El !Señor Secretario. --El] ,s"iím' P'rp"i· 

dente pone en vo'balc,jlón si s'e aprueba o no 

la indieraeióu de] Honora,ble s'eííor Ossa. 
-Durante la votación: 
El "e 11 ()]' T'orres,- Voto que no, por las 

ZOIl('.s qu" ha llaldo el Honorable señor Cru
zato 

El seiíorSecretario, -¿ AJ'g'úll señor Se
lHHlor llO ha emiti¡c1o su voto? 

El seí'íor Durán (!Presidente). - 'l'ermi
nad<a I},a votación. 

El señor Sfl.:iretario, - Rer-mItaJc:lo de la 
\'ota,ción: I"eis votos Ipor la ílfirmatrva y 7 
1101' la negativa. 

El sellor Durán (Pnsiidente). - Desecha
da la incücaeión, 

EJ "eilor Secretario. - LI1 i]wliC'ación del 
Honorabllc seijor Cl'llcha,ga consish~ en 
a!.'Teg-all' al iJ1!cisoprimero, después de ]<a 

pa la bra "llartie1l1a]'('s", la siguiente ft'ase: 
"ya adqll'iridos, o '(jue se adquieran". 

:BJl señor DJurán (Presidente). - Si Je pa
l'e(.'c al I!onol'ahle Sell'ado, sea'ceptará Ila' in
die'ación del IIol1oraMe ¡;;ciior Cru,cha,ga. 

·\'Pl'Ohil(la. 
El seño]' Seretario. --;- La indie:a'Cióll del 

ITollol'ahle spiloI' Amunátegui dice así: 
".\utol'ízase al 'Presidentp Ide 18, Rep,ú

¡¡<licapara 'invertir en dotaci'ón de .10s esta
bleeimipnto.;; hm,,!pita,Jarios, construídosl pO'l' 

la I',oeiedad y por intermedio de élsta, hasta 
('1 i-¡0a)Or (:Íento de las callitida,deS! ,que perci
ha el Fisco por eon.c1epto de divlÍ>dIe1l'dos, ro-· 
rrespondientes a las ar1c"iollCS de la Berie 
F. 

El sellor Durán (Presitlen te), - En vo
tación Ll inclicaeióll del Hono'l'aMe seí'íor 
A'llllmútpgni. 

'Si lel)areep al Honorable Senado, la da
ré 1)01' a;pl'orbaáa, 

Alproh<lida. 
El ;seiíor Secretario. - Artículo 2,0 Para 

101" efe,.-jos sI,ñalaelos en el art.ieulo ant.erior, 
la IS(wir'ebrc1 pmIrú lleva]' .a calbo tf!ldas 'la!s 
oper<wÍílllPs. '(l¡("toSJ 1) ('·ontratoB, civiles o rco
mí'rei;:lles, reiJacionac1os COJ1 los Jines socia
](':<:, Adel111á<;,jlOidrá.eol1 este mismo objeto, 
pmitir hOllos halSía pOr un treinta por cien
to ,el·,,] yalo1' bancm'Ío de 10B biene" de }a 
~o(·i('diJ(l. eontl'ata1' cuentas corrientes v . ' . 
particnlares, hi1pote1car y dar en garilU1tía 
bien(51)31'a asegura,r el cum:pHmiento de las 
obligaciones' que ,,,·ontraiga, recibir, ,y tomar 
dine)'o él interés y, en generr,ll, contraer to
da" las oibligacinnes re qu e J'i,Cklt" ;por el g'ÍJro. 
de 5U<; negocios. 
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EI seüo1' Durán (IP rpsi¡l en te), - Bn dis
cusión este art.ículo, (pie no ticllP moelifi
caciones. 

Ofrezco la pal:r,bra. 
Ofrezco la pahibra. 
Cpl'n1tClo el debate. 
Si llO se pille voül'c·ión, <1111'p !l0l' apl'o]¡lI

.lo el al'tíc'lIlo 2 .. () elpl rpro.\-erto. 
Aprobado. 
El SPlÍéH' Secretario. - Artículo 3.0 El 

f1a]l'i:ta.l (1(~ la ISoe,ie:dac1 será de doscientolS 
millones (1p ,pe.;;:o . .; ($ 2<00:000.000), dividido 
ell lO.OnO.noo (1p aec¡'ones ele wintp pesol'; 
ca d'a una 

18i'l1 embal'g'o, ('ste ('apita,l :pochá !lll!men
tarse.,.;,ill IIpl'psi(lad de alltoriz,wión lp~jsla

t1Y11" !Jils'l:¡ Pll lln c·illl'Uellta Ipor c'iento (50 
010) P{)T ¡¡'C'IH'rclo (1p 'la .Jnllta Extr'<lordinaria 
de Accionistas, citadfl para elSte efecto. 

El SCiiOl' Durán (PI'I"s'ic]pl1'l p). - 1~1l (li,.;-
c,usión este al'tícllllo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la pal'abra. 
'Cerrado el debate. 
~i no Sé' pide yot:H:iúlI, SI' (la 1'(¡ por a'pro

bado el al'tículo 3.0 

A'probado. 
El sefíür Lira Infante, _. L¡¡ imlic',wi(l1¡ 

mía viene -como inciso fina'l :del artíc\llo 8.0 
El señor Secretario, - El seiíor Lil'~ ]n

fante formula ind,ieaciónpc:ra a.gTep:al' "11 

este alrtí.culo el si,g'uiente inciso: 
"F)l eapital] po'drií ser aumentado adem'Ú" 

pOl' d(macionels,el1'tre "il'·os <5 asignaciOllt'S 
por ,c'ausaR dr mlle'l'te íJue se institll~·[lll en 
favor dE' .]:;¡ Socieelarel. La renta correspon
diente a las ,t('I('iones, qlW rE'l])resenten dichas 
donaciones () atiigTl'a'c'iones. se empleará en 
el incre:n11ento (l('] ca'pital (le la Soc:i.edm:l". 

Ell señor Durán (rPrpsidel1te). -En clis
cuslión 1 a in el i(·a e i Óll (1 (>1 TI OJ1 or<lib 1 P SiE'1í 01' 

Lira 
Ofrezco la pa lfl br;1. 
Ofrezco la Ipalabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 

Si no se 'pi.dp yota'ciól1, darr 'j1{J]' ap1'O
b::uhesta modificación. 

Aprobarda. 
E; señor Secretario. - Art.íc'nl0, 4.0 Las 

al(ciones sel'lÍn al 'portador, ~- su posrsiún SP 

.illls,tifical'lÍ por la tenel11ciia del título {'or:'cs· 
pondiente, 

El scüor Durán (Pfesideute). 
CU81Cll ('~¡:c artículo. 

Ofrezco la IpaJa bra. 
Ofrezeo la Ipa.1abra. 
C('lTa~l() el debate. 
En y')tarión. 

En dis-

Si 11 o se pide votar,ión, daré pCN' a;pro
badil !'stc artí,culo. 

AIJrob,ido el artículo 4.0 
L': seiiol' Secretario. - Artícu~o 5.(, Ha-

briÍ tres dases de' a,(;,cione8': 
SniÍll ¡l{~ci(mes de 1i1. s'erie F. las qne '"''-11';

('Iriba p] FisC'o; de la s2rie B. lasl (]ue sus
criha la ,fnnta Oentral de Benefice'l'C'ia v 
Asis-tcnoa Social. y rl lO' la serie p, las qt{e 
;',llsc·!·i)¡¡¡ el públi(·(). 

El f'.eílw Durán ("resic1PIÜP l. En dis-
ensióu este artículu. 

OfrpZ<l'C' Ifl pa'labn. 
Oirez('o la pa<Jab~·<1. 

Cerl':tclo él debat<o 
En YotacliÍn. 
,si no se pide y{ltac·ión. (la['(' por aprobado 

PI 'l rtí" u] o 5.0 
c\'proba do. 
El s·efíor Secretario, - Artí'cu]o (j.o E.l 

}<'is(·o Tl<l gal'á las acciones de la serie F: a) 
rOll ('1 '\"alol' d'e los inmuebles que <1'pOl'tp; 
b) eOH las suma"" quede:stine a es.te obj do 
la L,e.,- ele PresllIPues'tos; ~- e) con el pro
(ln(·to <1(' los im'pnestos sobre espeeifiros y 
artí'{'ul'(J's (lp tocado'l'. 

El se'iiol' Durán (Pres,iclente). - En (lls
t'llsión 'el artículo '0.0 

Ofrez.co la palla bra. 
El .<{'-ñ.or .Llira Infante, - En este artícu

lo, señor Pl'es'id,e'nte, ea be ha1cer una ,(),bs,er
va,ci'ón C'Ol1 respecltü a ~a.letra C'), quP ha
bla del \'prodructo 'cle los ;m puestos R(j bre 
espedfiC'os y artíC'lllos ele tOlCadür". 

Ko sé hasta qué punto .~,e podría e(~har ma
JlO ele entrac1asqnehan ,..;,i,lo ('ommHaelils 
en los cálcnl,os de ing-1'e<;os el'ell ,Presupupsto. 
BI .PToc1ndo ele esos impuestos no (,()!1sti
tu:-·e una nueY'a fuente de recursos; por ,,1 
('0I11tra1'io. s,e· trata de entradas, ('011 rar?o a 
las ,cnales se ha girado, para ga!'ltos g011('
l'a~e<; de la na,ción. 

El ,~le'ñ01' Amunátegui. - Su Seiíor'Ía se 
refiere al ejer:cicio· del IpresellÍe año. 

Bl señor Lira Infante, - Exad,amellte. 
El señor Amunátegui. - Yo !haiblé con e[ 

seuor Mini~tro de Hacienda sobre este im-
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l)UeHto ~U,vo rendimiento,eomo deci,a en 
sesión pa.'í:1cla, está calculado en 22 millo~ 
nl'~ de jl('~()S ¿II 'Ilío. 

Gomo el Congreso tardará en despClIch,a)' 
€ste pl'oyf>'CÍO, eH el mejor de los ('¡¡s(),~, has
ta e'] mes de septiembrr, lOR' l'eC'lll"S.o.~ de qlle 
se diSiPonc1rá ,por este C'apítlllo, E'll reali,¡J:.¡d. 
no exC'eclrel'lÍn elE' la cuarta parte de] iotnl 
del impue~to anu:rl, o sea, UIlOfi ,~iJli'.·o) mi
Uon'es c1e peso,,-¡, .nl que e'1 prQyef'to >;e r\'<f'ic'
re a "la parte del im,p'\l'esto" en ... 

El sei'jor Torres, - En el artíen lo ':!.{) 
transitorio. 

El "elío!' Amunátegui '" en el artícll~o 
2.0 translitorio: "En el año 1942. el apor
te a .que se refirere ,}a letDa e) dlCil artículo 
3.0 de Japresente le~·. slerá únkamente la 
parte de los impuestos de especílficos y a1'
tíe nlos de tocador. qUf> eo'rresponlCla al F'is{'() 
deficle la ferha de la vigencia de la presente 
il'ey·'. 

De lllor1oque no eXlc'ederá de 4 o ;) m i
I,jo!les' ele /)('SOS la sumaC]lw3;fec1tarrl al eje!'-

para la c.onstitución de la Sociedad, pues 
Se' dispondría desde luego de 4 o 5 millo-
nes d~ pe'sos. . 

E'! seiior Lira Infante. - Creo, s,efíor Pre
sidente. (Jlle la obs~Tva('ión ·que he fOl'mu
]'ado es de tal ~Tave'd("cl, qne no podrlÍa .ser 
conslirlel'ado y aceptac10 este inciso, y que si 
"rimi,:.;te (,ll mantenerlo. nos imp,eclirá vo
ta)' favo)'ablemente el artículo. 

Yo le rogaría FJl Honoralble sellor Anm
nátc'!!'ui 'Wll' hicirn'. el fa:vor c.r no poner 
olbsUtutlof, '<1 la <l pl'obaeión de la misma ley 
de la qUe es ,autor 

Si despllés el ~eíiOl' }[inü,tro de Hacienda 
presellhll'il Ull pro,\'edo dando esos cinco 
millolles por otros conductos, ele otras fuen
tes, perfeetamente'; pero, 1(llle' el Ho
llo[';¡bie ~eili1r1o despache un proyecIo f¡Ue 
qnehrantel pl'il1cipio~ CIne deben siempt'e in
formal' e'itas leyrs de fiJlanciamiento ~' ba
sados rll ]aCollstitnC'ión. no me paree e :con
venielltl' .\' (']'eo qllr rs nn mal prec·edente. 

El srlío)' Guzmán. - ?'lo SE' podría vota!:" ('JC'IO (1(,1 Jlj'e"pntr aii.o. . 
]¡¡ parte ¡lPrtinellll' .. , El "plío:' ~\rillistr() de Ha,cienda se ofreció \ panl k\f:!'j' 1[11(\ indicación ,en la HOllot'a]¡lp El sefíol' Torres, - Se podría tOllsuItar 

('(¡m'm> df' Di'pllt:lflo~, c1estiwl'r1a a l'lIhl'ir' {'(';- la idea (lel Honorable sefío!' Lira Infante, te mayor ga;;;to l'on 11na parte clpl illllJ111rsto ('11 1lI! ar-tíc'ulo trallsitoI'lo. 
quJ' ya ;¡ esta'hle(,prse sobre al('olholrs. illai, El sefío!' Amunátegui. -- El al'tíC'lllo 2.0 C'Hc'iúllqllP no pllpde ha('ersp antt' el H()l1o- tnlllsitorio se ()(,llpU ¡[pI aporte -para este rahlt'~Plla(l() por tratarsp r1r 1111 Il11PYO im- afío. 
puesto. El SC'lñOl' Lira Infante, - Por este alío; El seiíor Torres. - No puede 11al',ersr en pero, según otra r10ctrina un poco más exi--el Senado tal indi,cación. '- gente, no se podría echar mano de esta El \Señor Lira Infante. - En toaD caso. fuente de entrada ¡para el año venidero, ¡:;eñor Presidente. creo que slerÍa' más COI1- porque ele otro modo podría desapareepr venipnte decir exp1'e'lament:e ,que esta ú]ti- toda la base financiera de los Presupueslila fuente de entradas vendrá a servir pa. tos. Si el autor de cada proyecto de ley ra 'fimmciar estE' proy'Cfo, sólo desiCl€' elLo p('lhara mano de una fuente de entradas que de enero del año próximo, eon ~o clla,] no sine para flllan(.iar los Presupuestos. ques'erÍa l1ecesario ,consultar ot.ra dislposie'ión. 

nía dec'ir. entollces, qUE' c1esapareeería todo E1 <;>eiior Guzmán, - Eso 10 filíll:va todo 
e~lenlo de entradas futuras. Y creo que El señor Amunátegui. - Tmagánense Sus 
no sería buena c1o~tril1a llegar a este punto. Señorías quela lE'í' <¡alga promu1l,gada :a fines 

Pero, no quiero ser tan exigente y me lidr spptirmbrE'. PaJ'a gasto¡;; de insta~be,ión 
mitarp a pedir 'qur por este año no sr e('he YR n nt'l'e,itar"e dinero ";>' ~omo la IConstit'll-

. mallO (le esta fnentE' de entradas. eiónc1e la soeiE'clafl demorará algÍlll tiempo, 
El sefío!' Amunátegui. - Toda la dificulno ~r "I)J1taJ'Íl, ,¡] c·omienzo. ('Oll aportrs 

1 . tac1 estar'ía en el artÍrl1lo 2.0 transitorio. (e cíllHÍ<llles privados, ~'11() halbría rfondü's diE' 
.qnp rli,'i'ponrl' p3ra E'Se ohjE'10. El ;;efíO!' Lira Infante. - De otro modo, La parte :ele,l im!pllesto a los al'tí'l'nloR rIf' pec1iría se;nmda rlisc-usiún 'para este artícutocador vendría a financiar 'Perf('damE'ntr lo. H fin cle'qne 110 pudiera ser votado sj la '8'ociedad en el presente año y a saJvar no i':E' ¡¡c,ppla simllItúneamE'ntE' (Ine no rija esta dificulta1el de 'lae<1rencia die fOllc1o!'; para el resto dE'1 presente aj'ío. 

57 . -Ord . -'-Sen. 
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El seiíol' Amunátegui. - ,La dificultad 

pOllría "ahnr"e si se esta hleciel'a que la ley 

E'mpezal'Íl a ¡'('g-ir (lesde el primero ele enero 

del aiío 'T)J'úximo. 'PE'ro, también se perdería 

tiE'mpo inútilmente. Como llice el Honol'a

hle señOJ' Lira Tnfante, se poüría acoger su 

idE'a en E'l sentido de ,que en la Honora'ble 

CámClr3 ,le Diputados se le diera :para el 

pre.sentE' año un finanriamiellto especial. 

E.] sE'ñor ~enac1or tiene mucha razún en 

enanto a la necesidad de respetar los prin

cipios ele h11ena administración y de orden 

eonstltucional; pero habría preferido dejar 

el artículo ~.o transitorio para que fuera 

modifieaüo en la Honorahle !Cámara de Di

putados. 
El señor Lira Infante. - Yo creo que no 

se pueden despachar las leyes sobre la ba

se de que en la Honorable Cámara ele Di

putados vall a mejorarlas. 

El señor Amunátegui.- Es un caso E'S

pE'cial, ,va fJne dE'1H'1110S respetar la dispo-. 

sici611 ronstiturional qllE' impicle iniriar E'n 

el SE'l1al1o proyE'etos para imponer l1llE'vas 

rontriburionE's. 
El señor Dominguez. - Bastaría ('Oll 

agregar E'11 E'I artknIo 2.0 transitorio, des

pués de la pa1a'bra "tocador", la frase "a 

partir del primero dE' enero de 194,3". A.,i 

no ha'bría llecesida{l .le ha\blar (lespués de 

esta materia en un nnevo artículo transito

rio y se .podría despachar perfectamente 

este artículo. 
El señor Lira Imante. - Podría decirse, 

señor Presirlente, para no establecer en una 

disposición de carácter permanente algo :que 

es transitorio: "sin ¡perjuicio de 10 que elis

pon g-a el artículo transitório ... " 

E~ señor Amunátegui. - ¿Qué diría ~ 

El señor Lira Infante. - Esto: que es

ta disposi eión no reg-irá sino desde el 1.0 

de enE'ro (le 1943. 

El sE'ñor Amunátegui.- Es el artículo 

se~L1l1do transitorio. Ho])orable Senador. 

¿,Por qu{> no disrntimos el aJ'tículo n.o con

juntamel1te ('on E'l transitorio 1 

El sE'iíor Lira Infante. - Tendríamos fJue 

anti.cipar la (lisrnsión <le 1111 artículo transi

torio. 10 (me no ronsillel'o lmella práetica. 

E] sE'ñor Torres. - ¿Por qué no agregar 

esta 'idea a] artículo sE'g'undo transitorio? 

El señor Dominguez. - Con respecto de 

lo q\le (li"pone la letr?l'), habría que agre

g'~ll'le <¡ne empezaría a l'E~n' dE'sde el 1.) 

(le élll'l'<) (le 1943. 

('011 esto bastaría. 

El "PiíOl' Durán (Pre"i •. lente). - Ofl'ez\~') 

la palabra. 
()f]'('Zl'O la palabra. 

('E'l'1'atlo el debate. 

Si no se pide yotación, daré por a~)l'oba

(10 el nrtíe.¡¡lo '1exto. 

Aprobado. 
Las ilJdieal~iolJe" formuladas respecto de] 

artículo ~.o transitorio, "erán consideradas 

P11 su opOl·tunic1ad. 
El seíi.ol'Secretario. - "Artículo 7.0 Las. 

utilidades líquidas que arroje el balance de 

ea da ailo, se distribuirán en el siguiente 

ol'(len de preferencia: 

1) n11 ('inco PO]' ciento para Fondos de 

Re"el'va. hasta completar un veinte por 

eiellto del ¡'apital social; 

2) la eantidad necesaria ]1arapa'gar un 

¡livi(lendo lle orho Ipor ciento a fayor ele 

las a('(·iolles de la serie P. Este divic1E'udo 

Rel'{¡ iWlllllnlatívo, es decir, ]a cuota que no 

haya al,'allzado a pa~arse en un ejerciejo, 

SE'l'[¡ ('ubierta en los posteriores, siempre 

qne las ntilidaüe,;; lo permitan; 

!1) la ,;;llma l1eresaria para pag-ar un di

vi(lelJllo (le ocho por eiento en favor de las 

;H't:iones (le la serie F; 

4) n11 (los por riento para formar un 

fonGo (1e futmos dividendos, hasta comlp'le

hu 1m cinco por ciento del crupital social; y 

5) ~i después de cumplidas las disposicio

nes anteriores, ]mbiere todavía utilidades 

que repartir, partici))arán en ell as, en igual

dad dE' condiciollE's, todas las acciones, 

eualqniera que sea la clase a que pertenez

can "~o 
El señor Durán (Presidente). - Ofrez·co 

la palabra sobre ""te nrtírn]o. 

El SE'ilo!' Amunátegui. - En la redacción 

(1,,1 informe (le la Comisión, señor Presi

dent". lla;- una omi"i('ll "11 lo fJUE' se refie

re a las arcio11E's (lE' la serif' B. 

Como esa ,;;eri" ,1" arriol1E'S se rreó du

r:lllt" la (lisrusiól1 l1ahirla "11 la Comisión, 

~" omitió 111"I1Ciol1l'.r]a aquí, y por eso en el 

N.O 3 se habla sólo ele "la suma n!'!cesaria 

nara pagar un rlividendo d" ocho por cien

to en fayor de la serie F". 
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El actual X.o :3, que se refiere a 1m; ac
rj,ne~ lle la serie F. llebe pasa¡' a sP)" S.o -1-, 
Y así ~l1eesivameJ1te. De suerte qne, elJ 1)["i
me,' tl'j'millO, fi,glll'arían las ar,(,iollt's elel 
p(!hlin>.' t1esllué" la,,, de la BClld'i(:,,)](·ia y 

e'1 "cp;nida las del ]'isco. 
El seí10r Guzmán, -S.e trata ,le lllocli

fil'Cl]' J<l llllmeraeiún y agregar el inciso r}ue 
ha il}(lil'a(lo el Honorable seíioJ' Aml1l1[¡te
gui. 

El seilo!' Secretario. - ¿La illlliea(:iún 
(lel HOJlOJ'ahle ,.;eíioI' Amunáteg'lü es para 
di"iI1i]' el illi·i'io 8.0 en dos partes, la pri
mer:l )"eJ'el'ellte.H las aceiones ae la serie 
B y la seg'l111lla a la~ aC(·io11e8 (le la se
rie F~ 

El seúo!' Amunátegui. -- ~í, ~;('iioJ' Se
cretario . .r enn números distintos. 

El señor Torres. - Herían los mímeros 
3. y 4. 

El señor Errázuriz. - Para las <l(',C10lJeS 
serie B. el número 3, .r para las ar:(:ione¡;; 
serJe P, el número 4. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable 'Senado, se aprobaría 
este artículo con la modificación propuesta 
por el H O1l0l'3 hle señor Amunáte.gui. 

El seijo!' Cruchaga. - Con la ohsf'rva
('iól1 de (jue, en el número 5, haluía que 
ag'l'egar Ilna frase para expresar 'que lo que 
allí se (1ispo)]r PS siu perjuicio ele lo esta
blpeirlo en el inciso 3.0. del artículo 3.0, con 
arre: . .do a la agTeg'ación que propuso el Ho
norable srñol' Lira Infante, y que fué apro
bada; porqlle r';118 acciones provenientes de 
donaciones y asig'l1<leione,; ele particnlares 
no vall 11 ',!!<lIlHI' intereses. 

El ,;eñor Guzmán. - Sí; gOll<ll'án de in
tereses y éstos incr'ementarán el capital de 
la Sociedad. 

El señor Amunátegui. - Los 
de esas acciones incrementarán 
social. 

dividendos 
el ca,pita1 

El sefior Lira Infante. - Habría que de
cir: sin perjuicio de lo dispuesto Pll el in
ciso final del artículo 3.0. 

El se~10r C'ruchaga. - Exactamente, Ho
nora1h]e S,enador. 

El señor Amunátegui. - ¿Y qué objeto 
tendría esa frase? 

El señor Cruchaga. - El inciso 5.0 es im-

penlti"o: la,; utilidades que .sobI'al'ell se re
partil'Úll pntl'e todas las aceioIleS,cuah[uie-
1'a. ~j ue ,.;t'a 1 el clase a ,que pertenezcan. 

El "el-10J' Amun~tegui. - El inciso pl'O

]lll('-;to PO!' pJ IIollorable señor T;ira Infante 
(',;1 ;¡]>I('(.(' 'que la rPllta correspondiente a 
eSilS el/·c·in!!('" ill('J'elllcntará el 'l'apital S(H·ja!. 

El se!íol' Cruzat. - Al repartirse divi
dendos, los (~onespondietltes a esas ac,cio
lles pasat'ían a incrementar el ca'pital.80-
eiaJ; (le manera 'lile no hay nada ,que agl'e-
gal'o 

El S('jlo)" Domíng'uez. - El inciso 5.0 di
H': "~i ,JesplIPs !le cumplirlas las diSIPosi
(·iolles ani eJ'ioj'es ... ", (·on lo que se e11-
ti"1)(1p '1111' tamhién ('sbll';;n cnmplidas las 
(lisposil·iolle" ('(¡JI I'e,,.,peeto a esas ae'ciones 
11 que se refiere el Honorahle señor Cru
(·haga. 

El seijo)' Errázuriz. - Creo que, para 
e"itm' e()llJ'll~iones. cOllvemlría dar una le
tra (1istinta el estas acciones a que se iha 
J'efeJ'iclo el Honorable señor T~,ira Infante, 
porqne se trata de acciOlles ae fndoole es
J)f'(·ial. '111<' ]JO percibirán dividendo,,;. y 
pan¡ po(le1' individualizarlas, convendría 
(Jarles lllHl letra diferente. 

El seijor Alvarez. - Ellas acciones ten
(Jdin dividendos. 

El señor Lira Infante. - Y la renta co
l'l'espon!lieinc a ella¡;; clehe servir para m
erpmentaJ' los fondos sociales. 

El señor' Thrázuriz. - ¡, POI' 'qué no se 
da lc{~t1Jra Jl1H'vamentc a la indicación del 
Honorable señor Lira Infante? 

El señor Secretario. - "El capital podrá 
ser aumentado, además, por clonaciones en
tre vivos () asig:naciolle¡;; por causa de muer
te, que se instituyan el favor de la So'Cie
dad. • La renta correspondiente a las accio~1es 

que representen dic,has clonaciones o asig
naciones, se empleará en el incremento del 
eapital de la Sociedad". 

El señor Errázuriz._ - De todas mane
ras, hay qne 'especificar a COlé grupo per
tenecerán las acciones prove:lientes de ta
les adquisiciones. 

El señor Amunáteg'ui. "- A las del pú
blico. 

R~ señor EITázuriz. - Habría que decir-
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lo así en la ley. Opino que tales acciones 
val'l a perte:1ecer a la Soeiedad ? no al pú-
blico. 

Bl 6eiíor Martínez (c1on Carlos Alherto). 
---1::-:.01l de la ,Socjeüac1. 

El señor Errázuriz. - Entonces. cO:1Vip
ne decir que, para pI decio dp los dividen
dos. pertenecen a la ::;erie tal o ena 1. 

1 

El seíiol' AmunáteguL- En tal caso. po
dría agregarse al inciso aprobac1npor el 
Senado en el artícliJo :3. o. que las accio' 
nes de que aHÍ sp trata sprán de la serie 
P. 

Bl señor Errázuriz. - Convendría soli
citar el asentirnie:1to c1l'l Senado para rea
brir el <I(·hatl' ,.;oj¡n· el artículo 3.0 a fin 
de agregar una frase al inciso propuesto 
por el Honorahl(' señor Lira Infante, que 
diga que estas acc·iones pertenecerán él la 
serie P. 

Yo intercalaría la frase: "Bstas accio
nes pertenecerúll a la serie P., pero los di' 
Ivi'dendos eorrespoudie:1ies .serán. etc .... 

El señor Amunátegui. - Basta con la 
primera parte, 

Bl señor Durán (Presidente). - Solici' 
to el acuerdo de la Sala para reabrir el 
debate sobre el inciso 3.0 del artículo 3.0 
del proyecto quP se discute. 

El señor Guzmán. - No' hay necesidad 
de reabrir el debate. porque Se trata de 
hacer un agregado ¡,;olam rnte. 

El señor Amumátegui. - Se trata sólo 
de guardar las formas reglamentarias. 

El señor Durán (Presidente). - Si no 
hay oposieión.(llledarú acordada la reaper' 
tura del debate. 

Acordada, 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Quisiera hacer 

nÓlar al Honorable Senado que no me pa
rece conveniente establecer un ~ntérés de 
ocho pOI' ciento para las acciones que sus
cribe el Fisco. o sea, para las de la serie 
F. A mi juicio, este interés es excesivo. 

:Rstá bien qnese establezca na interés, 
pero no debe ser excesivo. Aceptar en fa
vor del Fisco un interés del 8 por ciento. 
c.uando el legal rs del 6 por ciento, me 
parece ilógico. 

El señor Amunátegui. - Pero tenga pre" 

sellte8u Señoría que, de acuerdo con la 
indicación formulada por el que habla. y 
que fué aprobada, la mitad del dividendo 
que perciba el Fisco se destinará a la do
tac:ión de los hospitales. 

El señor Lira Infante. - N o veo razón 
algnna para insistir en que la utilidad que 
corresponda percibir al Fisco sea del S 
]lOI' ciento . .:\ie parece sufi'c'iente qne oh
tenga el 6 por ciento de utilidad. 

El señor Cruzat. - Pero si Se aeepta la 
proposición del Honorable señor Li.ra In
fante, se presentaría nna dificultad. En 
l'fedu. e"ta Soc·ieda(l se elleontraría en 
situación privile~!.'iacla con respecto a la 
Sociedad COl1strnf'tora de EstahleC'imientos 
E1c1ueC!eionales, ? ('1l1 irml0 qUe el Honora' 
hle señor Amunáte¡.mi ha tenido eS1)(>cial 
cmidadoC'1l evitar qlle al¡nma ele ellas ten
ga ventaja ;;(1)l'r la otra. 

Por esta razón. consic1ero conveniente 
mallteYH'r la sitnH(~iún actual del pro:--ecto. 

El SC'\IOI' Domínguez .. -Prúcti(~alllellte, 

el Fis~o va a percibir una utilidad menor 
cld ti por ciento por concepto c1e clivic1'en
dos. en virtud de la indicación que formu
ló el Honorable señor Amunátegui ~" que 
fnr aprobada. 

El señor Llxa Infante. - N o insisto, en
tonces. 

El .señor Durán (Presidente). - Ofrez' 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¿ N o hace ninguna indicación Su Seño" 

ría? 
Bl señor Lira Infalnte. - No, señOr Pre

sidente. 
El señor Durán (Presidente). - Cerra

do el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artÍ1l'ulo 3. o en aquella parte respec' 
to c1e la cnal se solicitó la reapertura del 
debate. 

Aprobado. 
Continúa la discusión sobre el artículo 

7.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezcw la palabra. 
{'errado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-
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bado el artículo 7. o, con la modificación 
formulada por el Honorahle ~eñor Amu-
nátegui. 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to ,fueron sucesh71~mente ialp:r:obados los ar
tículos 8. o, 9. o, 10, 11 Y 12,c:uyo texto es 
el siguiente: 

"Artículo 8. o Se fija un plazo de (lie? 
años para completar el capital social. 

"Artículo 9. o El Pr:esidente de la He· 
públi('a 'Ilueda autorizado para enajenar 
las propiedades a que se refiere la letra 
a) (1<,1 artículo 6.0, y transferir· a la So· 
eiedacl los bienefi fiscales que formarán 
parte del aporte fiscal. 

"'Artículo 10. 1,a Caja de Amortización, 
las Cajas de Previsión en general, los 
Bancos hipotecarios o comerciales, las so
ciedades au.ónimas, las Compañías de Se
,guros y los Sindicatos de Empleados y 
Ohreros quedan autorizados para suscri
bir acciones d<, esta Sociedad. 
, "Artículo 11. La Caja Kaeional de Alho· 
rros, adf'tlI'ás de tener la facultad a que se 
refiere el artículo ade)'io!', queda autori· 
zaL1a para recibir en prenL1a, en garantía 
de p!'('stamos a sus elient<,s, lat; aC'cionefi de 
('sta ~ocif'dad, 

"Artículo 12. El Fiseo, los Servieios el'i-' 
tatales independientes, las in"titueiones se
mifisealet-i, y los emplradores en general, 
quedall faeultados para retener ha,,;ta un 
veillte por eiellto (le los sueldos o l'iaTarios 
(le ~us empleados u libreros, para pagar el 
valor <11' las aecio)l('s ele la. Soeiedac1 . (lue 
('stos suscribieren; lJal'itanc1o para ello, ',·OH 

la antorizaeióll (·,,('rita (Iue ('i emplearlo n 
obrero haY,l da(lo ;¡ la Soci('(la,l al Jl),llll'('!1· 

to de la suseripeión". 
El seílor Secretario. - ""\rt íelllo 13. La 

SoC"ierlad "l'l'Íl administrada PO)'l111 Diree
torio cOlllllncst (j de siete Diredores, uno 
dI' lOIi ellale,:; serú Pr('side:lt(~, 

De lo,~ ])i]"(~etores, c.1UI'i s('rÍln nombrados 
por el Presidente (le la Hep(lJ¡li(~a, do,~ por 
];¡ ,Junta Central de Bene1'¡"'cllcia y Asis· 
teu,·ja :-i(wial. y lo" trcs rc"talltPfi por lus 
a~(,;ullistas <1e la clase P. 

El sello)' Durán (Prf'si(lellte). - E:) rlis
cu"ión (·"te artículo. 

El s('llOr Alvarez. - .\qni se haLla de 

"clase ", y antes Sr ha ,ha hlado de "se
rie" . 

El seuor Amunátegui. - El artículo 5. o 
di(·e que hahrá trel'i "clases" de acciones. 

El sciiol' Torres, - Pero en s<,guida di
ce serie F y serie B. 

El señor Guzmán. - Convendría unifor· 
mar ]oc-; trrminos. 

El seíiol' Amunáteguí, - Podría autori' 
zarse a la:vresa para ('mplear la terminolo
gía que ,·o)Tesponda en cada caso. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, quedará au
torizada la Mesa para uniformar la redac
ción ell euallto a estas designaciones. 

Acordado. 
Ofl'ezeo la IpalaJbl'a SOlHP el articulo 13. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro· 

hado este artículo. 
Aprobado. 
El señor Se1cretarÍO. - "~\rtículo 14. Lrus 

facultade¡:; del Presidente, de los Directo· 
res r del CJeJ'ente, y las demás euestiones 
relativas a la ¡[ir('cción, y administración 
general dI' la Soeirdad y I'iLl liquidación, 
,serán fij,lLllls po)' Jos Estatutos, ('n con
fOl'm idall a 1 a I ('g'i"l ación sohre Sociedades 
Anóllimas .v 11 lo determinado ClI la pre
sente ley". 

El señor Durán (Presidellte). En dis-
ensión e~te art.ículo. 

Of)'ez('(j la palabra. 
Of¡-(·Z('() LI palahra. 
i. '<'!'!',lIl" vl Llebate. 
Bi )lO Sí' pide H)tal·¡(íll, t1aré por apro' 

])<1(1 () ('1 n rtí,,' nI o. 

.\ in'ohar1o. 

J.: I seí'íor Secretario. - "Artículo 15. 
:\¡11:(;)1'1(1111), e1 Pl'C,-::L'llte (le 1n J~ppÍ1hlica 

di,·j ¡¡ril. 11Jl (leereto en <¡ur figuren lo~ esta' 
ble('illlientos I]¡(hpita],¡rio" cuya COllstrucciÓr.. 
o lrans'formacilÍlI deba realizarse, 

El! la ]Jl'OVill('ia .. re Santialg'o. ;¡úlo podrá 
illy(')'til'se l]¡[shl 1JI)] treinta por (~iento' ele los 
J'ondQ" conf:e¡ji(los por esta ley; pudiendo 
:: llllH'ntarse estp poreelltajf' si los partieu
Ien·es adquierell la diferencia o 111<1,\'01' va
]c'l' (1" las ("O)]stl'llceiones en aeciones de la 
sociedad" . 
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El señor Durán (Presidente). - En dis

cusión este artículo. 
Ofrezco Ja palabra. 
El sefíor Lira Infante.- Echo de me

nos en este artí{;ulo, en el inciso 1. o, una fra

se fina'! 'que diría: "en cada año". 

Dice el inciso 1. o : 
"Anualmente. el Presidente de la Repú

blica dictará un decreto en que figuren los 

esta blecimientos Iho:splital'arios 'cUlya cO'ns

trucción o transformación deba realizarse". 

En mi concepto, debe completarse la idea, 

agregándose: "en cada año". De otro mo

do, 'querría decir que ese decreto se refe' 

riría sólo a los establecimientos 'hospitala

rios 'que se construyeren en 'adelante. 

Por lo ,tanto, estimo 'que debe al¡!regarse" 

al ineiso primero (le1 arHcnlo lG. la frase: 

"en cada a;ño". 
El señor DonlÍnguez._ ¿No convendría 

ag-reg-ar una .frase que dijera: "a indiea

ción de la .Junta de Beneficencra? 

El señor Lira Infante.-Esa es otra idea. 

Po-r lo que concierne a lo 'que yo manifestn

bao creo ¡que no habría objeción. 

El señor Domínguez.- Convendría esta

blecer responsabilrdades para algún' org-a

nismo técnico. 
El señor Torres.- La misma Sociedad. 

El señor Amunátegui.- Según la indica' 

ción de'l Honorable se,ño-r I.ira Infante, "1 

Presidente de la R-epública dictará anual

mente un decreto ene1 que fi,gnren los es

tablecimentos lhospita1<ariol'l cuyn constrnr;' 

ción o transformación deha rpalizarse "ca. 

da año".' 
El señor Lira Infante.- Deba "iniriarse" 

cada año. , 

El señor ErráztUriz.- He estado Íé.vendo 

~a última parte de este artículo, que nI prin

'cipio me pareció mu:~v obscuro y que a~lora 

'entiE'ndo; pero mE' pareceqlle hay quP mo' 

'dificar nna palabra. Dice: "pudiendo au

mentarse este porcentaje si los TlartirlllrtreS 

adquieren la diferpnrin o ma:vor valor de las 

'eonstruccionesen acciones de la so'riE'darl". 

No E'S la palabra "adquieren". sino "suscri

'ben". la más ade:euarla para este caso: 11ue<; 

i'qulé importancia tiene. dE's'de el punto rlf' 

'vista dE' 10~ fondos dE' que pueda dispollE'r la 

80('ir(ltlf1. 1'1 lwC"llo ílE' íl11P 1111 Nl1,tirll1ar '1[\

qniern n('rionr;;; or o-ho pneticular o elel Fis-

co? El !hecho de adquirirlas no reprE'senta 

ningún aporte para la Sociedad. 

Por eso. propongo 'que 8E' modifique la pa

labra "adquieren" por "suscriben". 

El señor Torl'les. --iEse es el verdadero 

sentido de la disposición. 

E,l señor quzmán.- La parte dE'l inciso 

que dice: "pudiendo aumentarse e'ste por

('cntaje si los particulares adquieren la di

ferencia O' mayor valor, etc.", hará que au

menj¡· nutomáticamente el capital de la S?

ciE'dad. 
El sE'ilor Domínguez.- Llegará un mo

mento en 'que E'l rapital estará totalmente 

suserito. 

El sefior Amunátegui.- (Se autoriza un 

aumento c1ehasta el 50 por ciento rlelea

pital. Si pasare de eSe límite, podría dictar· 

se una le~,' especial. ISeria muy fácil. 

El seiíor Errázuriz.- Hay un preceden

te. :;\Jo Ihure mucrho, des,paClhamos en Un mi' 

nuto Ulla ley 'que 'aumentó el capital dE' la 

Socieda d Constructora de Establecimientos 

E,c1ncaejonale-;.El ,hecho <1e ,que la ley res

lWC'tiYi¡ fi.im·i\ 11n 'capital determinado, no 

fné ob"tú¡'nlo, 11m'qnE' no C'ost(, Ilaela aumen

tarlo. 
El señor Quzmán.- Adhiero a la indica· 

~ión del Honorable señor Errázuriz para 

substituir la palabra "ad'quiE'rE'n" pÜ'r "sus

criben" . 
Bl señor AmunáteguL- Eso es indispel1' 

sa ble. Ha !habido en esto un errOr de redac

ción. 
El seiíor Durán ('Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cf'rrado el debatE'. 

Si llO se p,ide votación, daré por aproba

dO' este artículo, Con ,la modificación pro' 

puesta por el Honorable señor Lira Infanta 

en el in ('iso primero. 
El señor Torres.- ¡Cómo dicE' la modi

ficación? 
El señor Lira Infante. - "En cada año". 

El señor Torres.- "Y prE'vio in1'o'rme rle 

la Soeiedad Oonstructora de 'F)stablecimien

tos Hospitalarios". 
El señor Donúnguez. - O "a propuest::t 

del Directorio de la rSoeierlad ... " 

El señor Cruzat.- QuedarÍn rlefE'ctuo"i'1, 

la reclacción, señor ;Presidente, porque' el 
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inci~o ~e inicia con la palabra. "Anual
mente". 

¿Cuál sería la redacción definitiva? 
El señor Torres. - "Previo informe del 

Directorio de la ISociedad, cada año ... ". 
El señor ~ira [nfante.- Diría: " ... cuya 

construcción o transfo'rmación deba iniciar
se o pl'oseguirse cada añü". Habría que ~u
primir la palabra "realizarse", ,porque la~ 
construcciones pueden necesitar un plazu 
mayor de un año para realizarse. 

El señorCruzat.- O: " ... emprenderse". 
El señor Lira Infante.- No es lo mismo', 

porque emprender si:gnifica iniciar; 'habría 
que agreg'ar la idea de la prosecución de las 
obras. 

El señor Amunátegu;i.- 'Tal vez quedaríc1 
bien así: Anualmente, el ,Presidente de la 
~epúbJica dictará un dec'reto en 'que 'fi
guren los establecimientos hospitalarios cu· 
ya construcción o trans'formación deba ini
ciarse o' proseguirse en el ejercicio. 

El señor Torres.- Yo insisto en que ha
bría que iniciar la lfrase diciendo: "Previo 
:nforme del Directorio de 1a ISociedad ... 
etc. " 

El señor Amunátegui.- Entonces diría: 
"Anualmente, previo infol'me del Directo
rio, de la :Sociedad IC~nstructora de Esta
blecimientos Hospitalarios, el Presidente de 
la República dictará ... etc.". 

El señor LiTa Infante.- Me parece bien. 
E] seiíorCruzat.- .con esta redacción S8 

\-a a traictonar el fin que se persigue, por
que tendremos que todos los años, en el de
creto respectivo, se incluirán to,das las cons
trucciones que 110 se ,han terminado, y en
tiendo ,que el objetivo de la disposición es, 
lisa y llanamente. comprender en este de
ereto anual las obras nuevas. 

El seilor Lira Infante.- Bastaría COn qua 
el decreto dijera: además de las o'bras qua 
están en construl"ciól1, se a,gregarán las si
Q'uientes. 
" El !s'eilor Errázuriz.-Creo, precisamente, 
q ele hay ventaja en que el decreto se refie 
]'a a todas las obras, porque llrádieamellte 
las sumas correspondientes van a ser apro
badas eu el presupuesto. Es natural que "e 
esperifique cómo Is'e "an a repartir los fon
dos, porque no basta que se diga que hace 
dos o tres años se empezó la construcción 
de llna escuela, r no se la mencione más. 

JjO interesante es saber, en el ejercicio de 
cada ailo, cuánto se destina para la conti
nuación 'de las obrrus" como sucede en el 
pl'e~ll]lnesto de Obras Pública que en ca
ela afio dice: "En el presente año se desti
narán tantos pesos ... "; porque, al fin y 
~ll cabo. tiene importancia saber si se está 
dando, para la prosecución de una obra de
termina da suficiente dinero como pla¡ra 
tl'rminarla' eSe año o para llevar el ritmo 

>., ('onstruccion.es con la rapidez neceo-
fa . 

,~t() estimo conveniente la forma 
J. ~~ .esta por el Honorable señor Amuná
teg-ni. 

El sefíol' Dturán (Prt'sidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se re· 

dactará estt' inciso en la forma propuesta. 
por el Honorable señor Amunátegui, to
mando en cuenta las modificaciones pro
puestas por los Honorables señores' T;ira In
fante ~. Domí'nguez. 

Acordado. 
El seilor Guevara.-Hay una indicación 

mía. 
El señor Secretario.-La indicación del 

Honor<1bl(, sefior Gnevara es paraa¡!:regar 
:11 illc·iso 1.0 del artículo 1'5 la siguiente 
rease: "debiendo incluirse en el primer 

:1 lío lacollstrucción de un edificio para el 
Tnstltnto Nacional del Radium". 

El sefíor Durán ('Presidente).- En dis
ensión la inclic'ación del Honorable señor 
Gne\~ara . 

Ofrezco la 'Palabra. 
El señOr Torres.-¡. Dice que se debe 

otorgar 11na suma al Instituto Xacional del 
Rarlium? 

El señor Secretario.-Que se debe incluir 
C'n el primer afio la construrción de un: 
f'<tificio para el Instituto Nacional del Ra
(lium. 

El señor Torres.-He recibido una co
municación muy interesante del Director 
drl Instituto Nacional del Radium, Dr. 
LE'ol1~rrlo Gnzmán v estov enteramente , .' .' 
(le acuerrlo en que se debe contribuir en 
f o(la forma al mejoramiento del Instituto, 
qUE' ha alranzado no sólo un prestigio na
cional, sino también internacional, y pres
ti! lltil~s,imos servicios al público. Pero 
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creo que se desfigurarí'a el propósito de la 
Sociedad si se consultaran sumas especia
les para ciertos establecimientos, porque 
fundamentalmente se quiere interesar al 
público en suscribir :acciones, pero no pa
ra beneficiar a determinado elstablecimiell
to; de modo que si se consigna en el texto 
mismo de la ley un establecimiento deter
minado, por muy respetado y prestigio,"" 
que éste sea. como lo es el Instituto ~ aej, 
l~al del Radium, vamos a impedir que ] 
iniciatiya particular tome en este asunt 
todo el interés qUe debe tomar para sm 
cribir aeeionelS. 

Rogaría, a mi Honorable colega señor 
Guevara que no insistiera en su indicación, 
ya que V!a en contra de la finalidad preci
sa que se ha tenido en yista al propiciar 
la formacióll de esta Sociedad. 

Voy a votar en contra de la indicación. 
El'sellor Durán (Presidente).-Se ya;a

votar la indicación del Honorable señor 
Gnevara. 

El señor Domínguez.-¿ No la retira el 
Honorable colega? 

El señor Guevara,-N o, señor Senador. 
-Durante la votación: 
El señal' Dominguez.-Voy a votar ne· 

gdivamente la indieación, porque estimo 
que la Sociedad tiene los elementos nf'cel',a
)·jos para discriminar qué procede hacer con 
estos dineros. 

El señor Amunátegui.-Voy a votar ne
ga,tivamentf', de acuerdo con lo manifesta
do por el Honorablf' señor Torres, con 

, quien he conyersado antes de la sesión a 
propósito 11(' la indiracióll del Honorable 
señor Guevara. rf'lacionada con una insi
nuación n('1 Dr. Gnzm:ín, cn?o buen es:pí-
1'itu ? cnyos merecimientos todos conoce
mos. 

El sf'ñor 'Cruzat.-Voy a ,"otar en contri 
d(' la indicación, sellar Presidf'nte, porqne 
c)'eo que el legislado)' no debe forzar <1 los 
(lirig'f'ntes de esta ISociedad :señalándole~ 

las situaciones qUe deban asumir. Si .fue
ra areptable este 18,i8tema, yo habrfa solici
tildo qUf' se iniciara la construcción (1e 11111-

{' hos hospitales el1 la zona que repres('n
too P01' e,iemplo. en Ql1illota. Los An(1f'8. La 
Ligoua. etc. Pero creo que iríamos For milI 
eamino. 

Por eso yoto en contra, 

BI señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 13 votos 'pÓr la negativa y 3 por la. 
<tfirmativa, 

El señor Durán (Presidente) .-Désecha. 
l1n la indicación. 

El illeiso :2. o de este artículo quedaría 
,\li1!"ohat1o s\lb~tituyeado la pa1ab1'a "ad. 
qllip]'en" P01' "suscriben", 

.\probado. 
El señor Cruzat.-Perdóneme, sf'ñor Pl'e-

,!lente, quedaría una redacción muy de· 
fectuosa. Podrfa quedar: "pudif'ndo ,',au
TI]('ntarse el porcentaje que los particula
res suscriban". 

El señor Amunátegui.-·O "suscriben ac
ciones por la diferf'l1cia (1rl nHl~-or valor' 
de las construccionf's"; ]1orqne la idea es 
que si alg"una per~,ona quiere inY('l'tir l() 

llIilloJ\(', ,1(' p('.~o", por f'je'l1lplo. en h con;;:, 
1rucción de un hospital, la ley no se lo im. 
pia,], sino 'que, por el (,olltrario, se fomen
j e ese deseo. 

El señor Domíngue,z.-~o es neeesario 
(1 e(·ir "suscriben en acciones", porque la 
]'a 1 a1)\'a "snl~,cribir" no Sea plica a ninguna 
oh'n fOl'll1<1 (le ürganización social. 

RI seño}' Secretario.-"Artículo 16. El 
Fisco (leberá tOmar itn arrendamiento los 
((lifi('ios constrUIdos o transforl11ac10s por 
la ~ocieclacl, por un plazo equivalf'nte a loa 
(ll1racióll d(' ella. En el contrato de arren
clamiento se dejará establecido f'l urccio 
del inmueble matrria c1f'1 eontrato. los ~as
iW;Q'enera I f'S. ~'los intereses, correspon
(lientf's íl los dineros illyertie10s c1nrante la 
ejecur.ión de los trahajos. Iw renta de 
2¡,'1'('lldamiento será el 1111('\'r por ('i(,lltO del 
f'apitnl il]YCrticlo. T1a reparación e1e loS' 
edificio"" ilrrelldados. cualquirra qne sea la 
natnl'al('za o el orig'rn ne los deterioros. se 
('ff'rtnnrHn pOr el arrendatario, ~- de !Su 

,<[1 ('n1.a, 
El s('fío]' Durán (Prrsidente).- En dis

('I\~i,íl1 ('st(' nrtícll10. 
()¡']'('zen la palabra, 
El .:;('fí01· Cruzat,-<Señor Presidente. creer 

'11;.' nl1('(l(' anrobarse este artículo en la 
fn1'ni1 lj1\p""tá. pero dilndo fncultnd <1 la 
:'<fi'-';il j)n\'iI r;]111b1n]' 18 reoarrión (lr 1Il'11('r
,1(\ ,'()1> 1n inéli('flción 11rOTl'l\'Stil Tlflr el Ro
J1t)rnhlr "eli(l1' ,\mUJ1:íteQ'11i para modificar 
11]1,1 (lrl fjur ha bJa, en el artículo]. o; por
que aquí se habla, detel'minadamente, del 
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ralor del inlllueblc, y en el ca~o rleque se 
dote a los hOl~lpitales constrllfdos ü trans
fOl'!nados, no se incluirá el v<tlol' de la do
tación. 

El sf'uor Errázuriz.-¿:\I"o se aprobó esa 
iJldi ca ciím ? 

El señor Cruzat,-La mía no" pero la mo
([ifie,l ción propuesta por el Honorable sc
¡i.Ol' Amnnátegui, sí. 

El seuor Errázuriz,-L.a indicación que 
se aprohó fué en el sentirlo de que el Fisco 
invertiría el produeido ¡'te sus dividendos 
el! 1,1 habilitación de .los hospitales. Por lo 
tanto, Yéln a ser <le propiedad de él los 
111llph]p.~. útiles ~r máquinas, y no habrá ra
z,ín parn pag'ar ¡¡niendo por esas espeeies. 

El señol' Rodríguez de la Sotta.--Por lo 
(~1](, '-en en este artículo, la renta ele arren
damiento se va a pagar sobre la inversión 
tl el eapital ].Jfimitivo, sin tomar en cuenta 
los Hyalúos ]lo!s,teriores que se hagan del 
inmueble. 

:\Ie pareer qne esto puede hacer fracasar 
10talmente la ley. porque dentro del pro
(·eso ,le tlrsy,t1o]'izaeión llloneta]'ia en que 
rstá snmi<lo rl país, la renta (lel 9 pOJ' cipn
fo sohrr rl rapital invertido en estas eons
j 1'11('"ione,; ya a. siwnificar, prácticamente, 

,('O]] el .'11)(1,,1' del tiempo. 11tlly poca eosa. 
LLl1ll () 111 ¡l ten ('iÓ11 so hre esta posibilidad. 
E'l Sf'iiol' Amunátegmi.- TJa renta será so

bre lo 'que hubiere \gastado la :SO'ciedad. 
Rl ]Jroyectn fija como plazo de arrenda

miento, uno equi,valente a la duración de 
la ~SO('iedad. IClaro es ,que si la monr(la se 
tlrsYi1 lOl'iz·] totalmente ... 

El ~"íior Rodríguez de la Sotta,- Para 
;-,11:; v,lmos, H0110rahle Senaoor. En los úl-
1 ;mm; auo', hemos tenielO un¡¡ rle<;yaloriza
(.j,:.]] ele un 30 por ciento . 

Yo uo lHl!.!.'O IJillg'll11a ill(lieac~jói1: me li
mij o a l1illllill' la atención sobre el hecho 
;-1 lns personas interesadas en estr proyec
to. 

El se:1,)]' Durán (Presioentt».- Ofrezco 
. L~ p¡J]abr,¡¡ sohrr el artículo 10. 

Ofrezeo In palabra. 
Ofrez('f) 1 <1 nala bra. 
('errado 1'1 elebate. 
Si no "r- pirle votneión dnr{> por ap1'Oba

rlo ('str .ntícnlo. 
El ,eñor Rodríguez de la Sotta,-Coll mi 

l1bs101'('ión. 

Elseiíol' Durán (PI'esidente) .-Aproba
do el al'tículo, COn la ab'stención 4el Ho
lloJ'ah1e seí'or Roclríg-uez ele la Sotta. 

El señal' Secretario.- "Artículo 17. El 
;Fisco pOal'Ú subnl'l'endar a la Sociedad, a 
];1 .Tllllta Cent]'al de Beneficencia y Asis
: '-lwi a Sor i a 1. () a terceros, en 1 Hfl condi cio
nes CIne el! ('aela caso se convengan, los. 
pstahlerimÍelltos que huhiere tomado en 
;¡lT·en(}amirnt(\ .- de conformida.c1 a lo dis
puesto ell ('1 al'tícnlo anterior. 

El SellO!' Durán (Pl'esiLlel1te). En dis-
cusión esb~ artículo. 

Ofl'ez('() la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cernl(lo pI (lebate. 
Si uo ¡.;r pide yoü1<;iíIl1 lo l1al'é por apro

bado. 
.\p1'obndo. 
El ,,('fío!' S·ecretario. - Artículo 18. La 

SiwÍetlad HO estal'¡Í al'ecta a las eontribu
('iOlles CIllC g'l'aYall las sociedades anónimas. 
Sus bien e,; e"túll exrntos de tor1a con
tribneión o impuesto fiscal, y sobre los di
yidel1dosque r·rparta no regirán los im
])llrstos establp('idos, d(~ (:ualquiern especie 
que ('stos ,;ean. . 

El sefío1' Lira Infante. - Este artícul() 
se ilJa bía cle,;glosar1o, seu al' Presidente, por
que se rrfiel'p a (~olltribnei()nrs r impues
tos. 

El seño!' Am:unátegui. ---;-,ro se puede 
tratar 'lq1Ií. 

El sellO!' Durán (l)l't'"idellte) 
ría. en ('Olls(,l'nrlleia. eliminado 
] M. 

"\(,ol',la(lo. 

Queda
el artículo 

El sefío]' Lira Inffmte. - Pido la pala
hn1, srfío» -Presidente. 

]<}l ~('ií('l' Durán (Pl'csillente). - Tiene 
1" pah¡J)!'<J :-;n Sefío1'Ía. 

El ""ijo!' Lira Infante. - Antes de pasar 
iI In-; adí(,llln~ transitol'ios. quiero llamar 
In ,¡jeneiólI c1rl Honorable Senado ha('ia el 
vai:ío. <¡ne existe 1'11 el <l1'tí('1110 ]3. que esta
h]p('(' qne la ::)o<:ier!a(1 será administrada 
I10J' 1111 Dil>('('iorio ('ompuesto (le ~iete Di
;'rdores e ill(lie,l1l(lo eómo debell ser éstos 
!1<)lllbl'Hc1()~. !WI'U JIO ([ice .lIada eOIl respe-c
to d plazo por Pi (:11a1 se mantendrán en 
í'lIneiulles. Ilabl'ín Qne fijar 1111 plazo, q:ue 
podl'Ía "el' de trpoS auos. ele aenerdo con la 
,:()~tnml)]'(' sq.m i(la (~ll ('aso;; ';Plllejantes. 
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El señor Amunátegui. - Yo había pen
sado I([ue ese plazo podría ('olltemplarse en 
€l reglamento de la ley. 

El seiíor Lira Infante. - Si se deja esto 
para el reglamento, habría Ique dejarlo to
Qo. Ademils el artículo 14 dice que la" fa
cultades del Presidente. de los Directores 
y del Gerente Iserán fijadas por los Estatu
tos, pero no dice que el plazo pOr el cual 
·estarán en funciones los Directores fluedará 
también sometido a lo que fijen los Esta
tutos. 

Sería mucho mejor, .para remediar esta 
situación, que afecta a la constitueión mis
ma de la Sociedad, (Iue el plazo de dura
ción de los Directores en sus funciones que
·dara consignado en un inciso especial, con 
lo enal se seguiría la eostumbre que existe 
de dejarlo establecido en la misma ley y 
no para contemplarlo en los estatutos. 

Creo que podría ag-reg-arse que" Los Di
rectores durarán en el ejercicio de sus car
-g'os el plazo de tres años ... 

El seOr Amllnátegui. - Pudiendo ser re
elegidos. 

El señor Lira Infante. - .. , y podrán ser 
reelegidos" . 

El señor nurán 0Presidente). - Solici
to el asentimiento del Honorable Senado 
para reabrir el debate sobre el artículo 13. 

Acordado. 
Si al Honorable Senado le parece, se 

aprobaría este artículo con la modificación 
propuesta por el honorable señor ILira In
fante. 

Acordado. 
, El señor Secretario. - "Artículo 1.0 

1 ransitorio.-La Sociedad quedarú legal
mente instalada ~. ;podrá iniciar sus opera
ciones, una "ez pagado el cinco por ciento 
(5~;;) elel capital social". 

El señor Uurán (,presidente). - En c1is-
{:llRión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, 
Aprobado. 
El sefiorSecretario. - "Artíeulo 2.0, -

En el aÍlo 1942, el aporte a que se refiere 
la letra c) del artículo 3.0 de la presente 
ley, serú únicamente la parte de los impues
tos de espeeífiC'os y artículos de tocador, 
que eorresponda al Fisco desdp la fecha de 
la "igemia de la presente ley". 

}~l señor Torres. - ¿ No fué aprobado ya 
este artículo, señor Presidente? 

El señor Lira Infante. - El artículo 2.0 
trallsitorio quedó aprobado durante la dis
ensión c1l'l artículo ~j,o. 

El spñor Durán (Presidente). - 'Corres
ponde considerar aqtcí la indicación form1J.-
13c1a a pste artículo, durante la discnsión 
del al'tí('lllo 6.0, por lo,.; HOllorables seÍlore,; 
L1ra Infante y Domíu!l'!¡('Z, 

:3i al Honorable Sl'Y'Clr1" le pareee, l~'lrÚ 
por aprobado el artíeulo eOI1 esa ~l1dieaciJ)n. 

.\probado en esa forllla. 
El seiíor 'Secretario. --:- "Artí<:ulo 3.0. --: 

Los gasto,,; que demande la organización e 
instalación de la Sociedad, se cargarán a 
los fondos dl' la misma Socil'dac1. 

El Sl'iíor Durán (Presidente). - En dis-
eusión e-ste artículo. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, lo daré por apro

ba<lo. 
AJlI'obac1o, 

'El seltor Secretario.- "Artículo final.
La prrsellte ley regirá desde la fecha de 
Su pllblieación enl'l "Diario Oficial". 

El seÍlor Durán Prl'sidente). - En dis-
ensión ('str artículo. 

Oül'!:t·o la pala bra. 
Ofrczc'() la palabra. 
('l'['I'ado ('1 debate. 
En votaeión. 
Si no Sl' pide votación, lo daré por aprp-

bado. 
Aprobado, 
Despu(' hade) el proyecto ele ley. 
Se leY¡1l1 ta' la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas, 50 

minutos. 

Juan Eoheverría Vial. 
Jefe dl' la Redacción 


